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1. Título 

Soluciones barriales participativas, caso de estudio: Barrio “Carmelo” parroquia 
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2. Resumen 

El presente estudio tiene como propósito fundamental promover la participación barrial en 

todas sus formas, con el fin de identificar y abordar los problemas sociales de manera específica 

de una localidad. Por ende, el objetivo general de la investigación se basa en contribuir al desarrollo 

de la sociedad a través de la construcción de soluciones efectivas y sostenibles, aplicando los 

mecanismos de participación ciudadana de acuerdo con las realidades del barrio. Éste mismo, se 

lleva a cabo a través de tres objetivos específicos que complementan al objetivo principal 

previamente mencionado, los cuales son: colaborar con la organización barrial en el diagnóstico de 

sus principales problemáticas, brindar capacitaciones sobre los mecanismos de participación 

ciudadana para empoderar el liderazgo barrial y finalmente coadyuvar en la generación de espacios 

para que los moradores del barrio participen frente a las autoridades institucionales de carácter 

local, orientados a mitigar las demandas ciudadanas. Por ende, la investigación se desarrolló a 

través de una metodología investigativa de carácter inductivo junto con un enfoque mixto, en el 

que se tomaron en cuenta datos cuantitativos como cualitativos con la aplicación de herramientas 

que se resumen en: ficha de observación, encuesta y entrevista. Así mismo, la investigación fue de 

corte transversal a la par de un diseño exploratorio y descriptivo, en la que no se manejaron 

variables ni se plantearon hipótesis. Durante el desarrollo del presente trabajo, en conjunto con los 

diversos actores involucrados en el mismo, se determinaron una serie de problemáticas que 

caracterizan el barrio siendo las más relevantes, la falta de alumbrado público en diversos sectores 

del barrio, la ausencia de señalética vial, la inexistencia de alcantarillado y la demanda de asfaltado 

en las vías de todo el territorio. Posteriormente se ejecutó un plan de capacitación acerca de 

mecanismos de participación ciudadana al igual que un plan de acción en las que se especificaron 

alternativas de solución en pro de solventar el problema principal de la localidad. 

Palabras claves: Participación, barrio, organización, problemáticas, mecanismos. 
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2.1 Abstract 

The fundamental purpose of this study is to promote neighborhood participation in all its 

forms and to identify and address social problems in a locality-specific manner. Therefore, the 

general objective of the research is based on contributing to the development of society through 

the construction of effective and sustainable solutions, applying the mechanisms of citizen 

participation according to the realities of the neighborhood. This is carried out through three 

specific objectives that complement the main objective previously mentioned, which are: to 

collaborate with the neighborhood organization in the diagnosis of its main problems, to provide 

training on the mechanisms of citizen participation to empower neighborhood leadership, and 

finally to contribute in the generation of spaces for the neighborhood residents to participate before 

the local institutional authorities, oriented to mitigate citizen demands.  Therefore, the research was 

developed through an inductive research methodology with a mixed approach, in which 

quantitative and qualitative data were taken into account with the application of tools summarized 

in observation sheet, survey, and interview. Likewise, the research was cross-sectional with an 

exploratory and descriptive design, in which no variables were handled and no hypotheses were 

proposed. During the development of this work, together with the various actors involved in it, a 

series of problems that characterize the neighborhood were determined, the most relevant being the 

lack of public lighting in various sectors of the neighborhood, the absence of road signs, the lack 

of sewerage and the demand for asphalt on the roads throughout the territory. Subsequently, a 

training plan on citizen participation mechanisms was implemented, as well as an action plan in 

which alternative solutions were specified to solve the main problem of the locality. 

Keywords: Participation, neighborhood, organization, problems, mechanisms. 
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3. Introducción 

Los mecanismos de participación ciudadana, son trascendentales en las democracias 

contemporáneas, ya que éstos permiten a los ciudadanos involucrarse constantemente en la toma 

de decisiones. Por ello, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (2010) en sus articulados 

iniciales establece que, busca fomentar el ejercicio activo de la participación ciudadana cómo un 

derecho en todas sus formales legales y conseguir de esa manera robustecer el empoderamiento de 

los ciudadanos y la libertad de expresión en decisiones de carácter público.  

A raíz de ello, el proyecto denominado soluciones barriales participativas interviene cómo 

una temática de gran relevancia en materia de la participación ciudadana y cómo su nombre lo 

indica, enfocado a nivel barrial. A través de este estudio, se pretende brindar los recursos 

informativos y técnicos en lo concerniente a la participación activo de los ciudadanos, para que 

éstos se involucren en temas relacionados a las políticas públicas como alternativas de solución a 

las demandas sociales del territorio. 

Es así que, de manera inicial la investigación busca involucrarse de manera directa con la 

realidad en la que se encuentra el área de estudio, en la que se destaca el diagnóstico de la localidad 

de acuerdo a su organización barrial, las perspectivas ciudadanas correspondientes a las 

necesidades y observación directa del investigador. Adicionalmente, se hace énfasis en el 

fortalecimiento del liderazgo barrial cómo un fundamento necesario para promover la colaboración 

de los ciudadanos con respecto a soluciones de mejora social para la comunidad.  

Por consiguiente, Aldret (2017) establece que el concepto de participación barrial aborda la 

naturaleza de la acción colectiva en cualquiera de sus formas, cómo un mecanismo que se orienta 

a exponer y argumentar medidas necesarias que, promuevan la implementación de la política 

pública sin distinción alguna. Es por este motivo, que es indispensable actuar de manera estratégica 

y oportuna en lo referente a las comunidades, y que el impacto que tengan las propuestas de acción 

sea favorable a toda la comunidad sin distinción alguna.  

Por su parte, Torres (2020) destaca que los procedimentalismos de las entidades 

gubernamentales se enfocan en demasía en lo concerniente a los procesos internos, uso y gestión 

de sus recursos, limitando su concentración en promover el ejercicio de participación comunitaria. 

Esto a lo largo del tiempo, interfiere negativamente en brindar oportunidad a la intervención 
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ciudadana, y la relevancia que éste tiene en la unión de las colectividades y la lucha contra la 

corrupción.  

En este contexto, la presente investigación propone como objetivo contribuir con la 

sociedad la construcción de soluciones efectivas, para atender las necesidades sociales de la 

comunidad en función de la realidad en la que ésta se encuentre. Para esto, se requiere la creación 

de estos espacios que permitan cristalizar la ejecución de los mecanismos de participación 

ciudadana de manera efectiva para que los ciudadanos tengan la oportunidad de dirigirse a las 

autoridades pertinentes.  

De tal modo que, para el desarrollo del presente trabajo se llevaron a cabo objetivos que se 

resumen en coordinar con la organización barrial acerca de las problemáticas que posee la localidad 

de estudio, sumado a las capacitaciones brindadas a los moradores cuyas temáticas fueron 

orientadas a los mecanismos de participación ciudadana, fortaleciendo el liderazgo barrial en 

conjunto con la organización de la misma, para finalmente coadyuvar en la creación de espacios 

que faciliten a los ciudadanos exponer sus demandas, y consensuar alternativas de acción en 

coordinación con las autoridades locales.  
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4. Marco Teórico 

4.1 Antecedentes de la Investigación 

Según Reyes (2023) en su proyecto de investigación en el barrio Loma Redonda determinó 

que, la principal debilidad que atañe a ésta colectividad es la pobre participación social de los 

moradores que habitan en ésta comunidad, por ende esto limita que se genere una organización 

adecuada en dicha localidad, así como también se ven mermados los niveles de confiabilidad de 

carácter colectivo entre los pobladores y por ello se manifiestan ciertos desfases en pro de la toma 

de decisiones correspondiente la directiva del barrio, cuyo resultado se refleja en la dificultad de 

cristalizar acuerdos que, incidan negativamente en su facultad de gestión ante las autoridades 

competentes en virtud de velar por el progreso del barrio. 

De la misma manera (Valle, 2023) en su investigación realizada en el barrio Ciudad 

Victoria, de la parroquia Sucre, del cantón y provincia de Loja determina que, los tres problemas 

a tratar en el barrio son: Daños en las estructuras de las viviendas, cortes permanentes de agua 

potable y contaminación ambiental en las calles, áreas verdes y zonas del barrio. 

Por otra parte (Zaragocín, 2023) en su trabajo de investigación concluye que, con la 

elaboración su proyecto investigativo llevado a cabo en el barrio Clodoveo Jaramillo del cantón 

Loja donde se han establecido las soluciones a los problemas evidenciados, la implementación de 

estas soluciones viene por parte de las autoridades competentes y el trabajo de los moradores es 

seguir presionándolos para que las demandas sean resueltas en su totalidad.  

En lo que respecta a (Jiménez, 2023), su investigación determina que, con el diagnóstico 

situacional se logró identificar que el barrio Las Canoas del cantón Catamayo se encuentra en un 

estancamiento de infraestructura e inseguridad ciudadana, pues estos problemas han resurgido del 

desinterés de las autoridades locales por vincularse con la ciudadanía y conocer las verdaderas 

necesidades de los moradores, la escasa participación ciudadana y propuestas lideradas por los 

moradores a las autoridades, generando que las demandas ciudadanas no sean insertadas en una 

agenda pública y resueltas mediante un programa o proyecto. 
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Por su parte Salazar et al. (2022) concluyeron en su estudio que, la participación ciudadana 

ha estado sujeta una notable evolución a lo largo del tiempo, impulsada mayormente por el 

creciente empoderamiento de los individuos en el involucramiento activo correspondiente a la 

creación de procesos de transformación territorial. Este cambio se hace evidente, en la creciente 

participación de jóvenes, hombres y mujeres interesados en contribuir al desarrollo de sus 

comunidades cuando se les introduce en materia de planificación. 

Adicionalmente Vasquez y Gutierrez (2023) manifestaron en su investigación que, el 

fortalecimiento de la participación ciudadana es un pilar esencial en una localidad, aunque a su vez 

ésta representa un desafío complejo debido a la carencia de gestión comunitaria por parte de los 

habitantes y la limitada intervención de los ciudadanos para la colaboración colectiva. Esto es 

trascendental para optimizar los aspectos sociales y económicos, que a posteriori puedan favorecer 

a la sociedad el vivir en un entorno con condiciones y decisiones colectivas. 

4.2 Base Teórica 

4.2.1 Teoría de la escalera de participación ciudadana 

De acuerdo a Arnstein (1969), detallaba el concepto de lo que es la participación ciudadana 

y el poder que le brinda a la ciudadanía en estos procesos. Así mimo, describe que los ciudadanos 

que eran rezagados frecuentemente de los procesos políticos y económicos, debían ser integrados 

para desarrollar reformas sociales significativas, lo cual facilitaría a este conjunto de personas 

excluidas, el compartir y beneficiarse de todo lo que dispone la sociedad. 

Mediante la gráfica de una escalera, se propone 8 niveles de participación, en donde se 

plasman dos grados de no participación (manipulación y terapia), tres grados simbolismos 

(información, consulta y apaciguamiento), y, por último, tres grados de poder ciudadano 

(asociación, poder delegado y control ciudadano).  
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Figura 1. 

 Escalera de participación ciudadana 

 

Nota. La figura representa la escalera de participación ciudadana planteada por Sherry Arnstein 

jerarquizada en ocho niveles. Tomado de Arnstein (1969). 

De acuerdo a lo que expone el autor se puede inferir que, la escalera funge como un modelo 

crucial para evaluar y diseñar procesos participativos, en pro del grado de participación que tengan 

los individuos y que éstos puedan conseguir intervenciones satisfactorias en asuntos públicos, 

sumado a que ésta propuesta es vista como una herramienta vital cómo medio para promover una 

mayor inclusión y empoderamiento en la gobernanza pública.  

4.2.2 Teoría de la Caja Negra 

De acuerdo a Chávez (2016), se denomina caja negra se centra en explicar cómo se toman 

y se ejecutan las decisiones por parte de las autoridades dentro de la sociedad. Tomando en cuenta, 

que las entradas son aquellas demandas que dan como resultados decisiones políticas; y que además 

estas decisiones mantienen activo al sistema y caracterizan a la acción política. Esta caja negra 

nace cuando las demandas propuestas por parte de la sociedad entran al sistema, y se desconoce 

cuál es el proceso de toma de decisiones; además de que no existe la opinión ni la voz de la 

sociedad. 
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La caja negra constituye un sistema en donde se toman en consideración las demandas por 

parte de los ciudadanos y a lo largo del proceso de toma de decisiones, no se conoce con exactitud 

cuáles fueron las medidas tomadas para resolver dichas falencias, lo que genera cierta desconfianza 

de la sociedad hacia las autoridades responsables de dicho proceso. 

4.2.3 Teoría democrática pluralista de Dahl 

Según Dahl (1993), el rasgo definitorio de los gobiernos democráticos es la capacidad 

efectiva de responder a las preferencias de los ciudadanos sin discriminar entre éstas. Para ello se 

requiere que un conjunto de reglas formales garantice a los ciudadanos contar con oportunidades 

iguales en tres distintos aspectos: formular sus preferencias, manifestarlas individual y 

colectivamente entre distintos actores y recibir del gobierno igualdad de trato. Cada una de estas 

tres condiciones necesarias se asocia a un conjunto de garantías institucionales que hacen efectivos 

los principios en los que se asienta la forma de gobierno democrática: soberanía popular e igualdad 

política de los ciudadanos.  

En base a lo que se propone en la presente teoría, se deduce que el poder no se encuentra 

concentrado en un solo punto, sino que se encuentra disperso entre múltiples grupos que 

representan diferentes intereses y valores sociales, ya que estos pueden incluir organizaciones y 

entidades que colaboren para influir en las políticas públicas y las decisiones gubernamentales. Así 

mismo, esta teoría aborda la importante que tiene el descentralizar el poder en virtud de 

contrarrestar los indicies de alguna tiranía, y así a través del equilibrio de poder, se promueve la 

inclusión y la representación colectiva, permitiendo que las decisiones reflejen un amplio espectro 

de intereses y necesidades ciudadanas.  

4.2.4 Teoría de la Gobernanza 

De acuerdo a Kooiman (2004), la utilidad del concepto de gobernanza sirve como 

instrumento para especificar los problemas, las oportunidades y contextos que se delimitan entre 

lo social y lo político en la terminología actual: la frontera entre el Estado, el mercado y la sociedad 

civil, ya que estos aspectos no pueden ser abordados por cada uno de estos campos de forma aislada 

pues su carácter y naturaleza es tal que ‘traspasan’ los límites tradicionales que les separan. 
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En lo concerniente a lo que estipula el autor de esta teoría, se hace mención que los procesos 

de gobernanza implican múltiples actores y niveles de interacción, y así mismo se aborda que la 

gobernanza no es una función exclusiva del Estado, sino que integra la intervención de múltiples 

entidades perteneciente a diversas índoles. Adicionalmente el autor, distingue tres tipos de 

gobernanza diseminados en:  

La gobernanza jerárquica, la cual se orienta a la autoridad tradicional del Estado para 

imponer normas y regulaciones. Posterior a ello, se encuentra la gobernanza autoorganizativa la 

misma que, implica la capacidad de las comunidades y grupos de interés para auto regularse y 

gestionar sus propios asuntos sin la necesidad de contar con una intervención estatal directa. 

Finalmente se propone la gobernanza cogobernada, cuyo rol consiste en la cooperación y 

colaboración entre múltiples actores, en los que el poder y la responsabilidad son compartidos para 

afrontar problemas complejos y lograr objetivos en común.    

4.2.5 Teoría de la Elección Racional 

En cuanto a este enunciado Fortún (2019), indica que la teoría de la elección racional es un 

enfoque teórico que busca explicar y predecir, a través de su sistema de hipótesis y modelos, la 

acción de elegir los individuos en sus actividades socioeconómicas. Ésta nace a partir de la primera 

mitad del siglo XIX, pues muchos consideran que la teoría de la elección racional surgió con la 

finalidad de dar respuesta a la llamada economía del bienestar. 

Este enfoque teórico interpreta que la acción de todo individuo esta considerablemente 

influenciada por su propio interés, considerando que la teoría, sin necesidad de dictar metas a 

seguir, propone condiciones a seguir para lograr las metas planteadas. Por ende, la presente teoría 

ayuda a entender fenómenos como la cooperación y el comportamiento de las sociedades, que 

permite ahondar en las preferencias que tiene los individuos acerca del por qué votan de cierta 

manera, cómo se forman las coaliciones políticas y cómo los líderes eligen sus estrategias.  

4.2.6 Teoría de la Democracia Participativa 

De acuerdo a Tronco (2021), en regímenes democráticos donde los gobiernos son elegidos 

mediante elecciones universales, libres y equitativas, la participación ciudadana implica una 

reducción en la distancia entre los representantes y las preferencias de quiénes los eligen para 

representar y decidir en su nombre.  
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Es así que Bovero (2002) estipula que, en términos de representación, la democracia 

significa que los más cualificados son quienes lideran y toman decisiones en nombre de una nación. 

Pero también, se hace referencia acerca del poder la mayoría, es decir, el gobierno de la clase no 

noble de la sociedad, por ende, la idea moderna de democracia participativa combina éstas dos 

ideas. 

Por tal motivo, la presente teoría aboga por un modelo donde los ciudadanos participan 

directamente en la toma de decisiones y en la formulación de políticas públicas, paralelamente a 

que este enfoque busca ampliar y fortalecer la participación ciudadana más allá del mero acto de 

votar, promoviendo un involucramiento constante y directo en asuntos públicos. Además, es 

prudente abordar que este enfoque no solo pretende mejorar la legitimidad y la representatividad 

del gobierno, sino también a promover una mayor transparencia, rendición de cuentas y 

responsabilidad por parte de las autoridades competentes.  

4.2.7 Teoría de la Participación  

Según Nácher (2002), la participación significa compartir lo que se saben se hace o se tiene 

con otros, en un contexto donde existe un sentido de pertenencia grupal, pues se considera algo 

valioso que se debe promover y cultivar juntos si, los beneficios superan las posibles desventajas 

para los participantes. Las discusiones teóricas y lo que la gente hace en realidad sobre la 

participación como algo valioso se basan en metas y estándares de tres tipos: justicia, estética y 

utilidad, aún a pesar que éstos no siempre son lo mismo que democracia.  

A todo lo anteriormente citado, esta teoría está netamente orientada al cómo y el por qué 

los individuos y grupos colectivos se involucran en procesos y decisiones que afectan sus vidas y 

comunidades. Así mismo, es primordial comprender que la participación implica la activa 

contribución de ciudadanos en la formulación de políticas y toma de decisiones, por ello este 

concepto es un eje clave para fortalecer la democracia, al aumentar la legitimidad de las decisiones 

promoviendo la representación equitativa de intereses diversos en la sociedad. Por lo 

correspondiente, se ha de concluir que la presente teoría pretende mejorar la calidad de la toma de 

decisiones al incluir una variedad de perspectivas y experiencias, generando la existencia de 

sociedades inclusivas y dinámicas. 
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4.3 Marco Conceptual 

Las bases conceptuales son componentes esenciales en la investigación, ya que 

proporcionan los contenidos y conceptos necesarios que permiten analizar y comprender los 

objetos de estudio desde diferentes perspectivas. 

4.3.1 Organización Barrial 

Se entiende cómo una estructura colectiva que, brinda la posibilidad de un conjunto de 

acciones grupales que va más allá del aspecto doméstico y que relacionan las necesidades de interés 

colectivo barrial con demandas urbanas a una escala más global. (González, 2000) 

Por otra parte, según lo que dictamina Rodríguez (2017), la organización barrial se 

dimensiona en un grupo consolidado de individuos, cuyo fin es unirse por un problema común ya, 

sea de índole social, económico, político, etc. Mediante esta organización, se pretende dar solución 

a problemas, plantear temas de interés general y promover la cohesión social, consiguiendo el 

fortalecimiento de intereses colectivo, antes de los individuales.  

En conclusión, este concepto aborda la importancia de la unión de los individuos y su 

capacidad de primar necesidades colectivas de forma integral, para a partir de ello ser capaces de 

hacer efectivas gestiones de orden gubernamental, que aborden las necesidades de la ciudadanía 

protegiendo los derechos colectivos e individuales. Con ello, se espera que la organización barrial 

tenga un impacto favorable en la generación de cambios en la calidad de vida de una comunidad.  

4.3.2 Diagnóstico  

De acuerdo al autor Rodríguez (2007) el diagnóstico implica en, una investigación inicial 

antes de cualquier planificación o proyecto, que conlleva recopilar información, organizarla, 

interpretarla y extraer conclusiones a la par de plantear posibles hipótesis. Por ello, este proceso 

consiste mayormente en analizar un sistema para entender el cómo opera, con el propósito de 

proponer cambios que reflejen resultados predecibles en el mismo.  

En función del tema de investigación se ha de deducir que, el procedo de diagnóstico 

implica recabar información sobre las necesidades, recursos y dinámicas comunitarias de un barrio 

específico, sumado a que esto también conlleva comprender las fortalezas y oportunidades que 

tiene la localidad. Es así que, a través del diagnóstico se pretende obtener una visión clara y 

concreta acerca de las condiciones del barrio, involucrando activamente a los ciudadanos y grupos 
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de interés existentes en el sector, para con ello asegurar que las soluciones a proponer sean cuanto 

menos pertinentes.  

4.3.3 Participación Ciudadana  

De acuerdo a Sánchez (2009), la participación ciudadana es la mejor manera para que los 

individuos expresen sus intereses ante las autoridades, cuyo rol se enfoca en tener la capacidad de 

atender y responder de forma oportuna a las demandas sociales, tomando en cuenta que la base del 

gobierno nace a partir de la democracia, la cual se manifiesta en el poder del pueblo y para el 

pueblo.  

En cuanto a lo que manifiesta Carrera (2015), este concepto se vincula de manera directa a 

mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, sumado a que éste debe dejar de verse a sí mismo 

sólo como un espectador sino convertirse en un actor determinante en su realidad y un agente de 

desarrollo local involucrado en cuestiones políticas. El ciudadano común, está en su derecho de 

exigir que las acciones estatales o entidades relacionadas, sean cada vez más legítimas y efectivas, 

que resulte en dar a conocer a la comunidad cuales son las actividades que llevan a cabo aquellos 

que conforman parte del estado. 

Por lo anteriormente citado, la participación ciudadana tiene un concepto sumamente 

amplio y que se encuentra en los diversos contextos de la vida común de los individuos. Es así que, 

éste debe verse como una forma en la que los individuos desarrollen un sentido de pertenencia y 

responsabilidad comunitaria, pues el hecho de ser parte en la solución de necesidades, hace que los 

ciudadanos se conviertan en actores capaces de contribuir a la mejora de sus propias condiciones 

de vida, consiguiendo a través de esto una mayor solidaridad entre personas y fomentar el accionar 

hacia objetivos en común. 

4.3.4 Mecanismos de participación ciudadana 

Son los medios a través de los cuales se materializa el derecho trascendental a la 

participación democrática, y que permiten la intervención de los ciudadanos en la conformación, 

ejercicio y control del poder político. (Gobierno de Colombia, 2021) 

En lo que refiere a Álvarez (2014), los mecanismos de participación ciudadana se 

consideran herramientas que los ciudadanos, sea de forma individual o colectiva, usan para 

involucrarse en todos los niveles de gobierno. Además, éstos se emplean para la creación de planes 
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y políticas locales, plantear mejoras a la inversión social, formular presupuestos participativos, y 

en resumidas cuentas todas aquellas actividades que suponen establecer un vínculo comunicativo 

entre el Estado y la sociedad, para con ello fomentar la formación de los ciudadanos.   

Una vez definido el concepto que dimensiona los mecanismos de participación ciudadana, 

es importante describir algunos de ellos para conocer en qué consisten estos. A continuación, 

algunos ejemplos:  

➢ Audiencias Públicas: Principalmente es habilitada por parte del Gobierno 

Descentralizado Autónomo, cuyo propósito es escuchar las peticiones de los 

ciudadanos y a partir de ello, definir acciones gubernamentales que mitiguen las 

problemáticas expuestas. 

➢ Cabildos Populares: Es una instancia que se lleva a cabo mayormente a nivel 

cantonal, y el cual se desarrolla en sesiones públicas accesibles a todos los 

ciudadanos, para dialogar temas relacionados a la gestión de la entidad municipal. 

➢ Silla Vacía: Este mecanismo se conforma por representantes del municipio y de la 

ciudadanía, para con ello abordar temáticas que propicien el debate y la toma de 

decisiones a la interna de la institución.  

➢ Veedurías: Su función está orientada cómo su nombre lo indica, a aquellas 

actividades de seguimiento, vigilancia y control de la gestión pública, y de todos 

aquellos individuos relacionados al manejo del recurso público. Todo con la 

finalidad de tener información, proponer observaciones y monitorear las actividades 

de interés público.  

➢ Observatorios: Se conforman principalmente, por grupos u organizaciones sociales 

que desempeñan el rol de diagnosticar, generar informes y reportes con fundamento 

técnico, para posteriormente potenciar la ejecución de las políticas públicas bajo un 

sustento válido. 

➢ Consejos Consultivos: Son instancias que se caracterizan por ser índole asesora, 

mismo que se conforman en espacios exclusivamente de consulta, ya que se integran 

principalmente por ciudadanos comunes o incluso organizaciones de carácter civil. 
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➢ Rendición de cuentas: Involucra autoridades, funcionarios o representantes de 

éstos, con el fin de proporcionar información y ser evaluados por la ciudadanía en 

lo concerniente a su gestión y el manejo de los fondos públicos. 

4.3.5 Empoderamiento Social  

En correspondencia a este concepto Jiménez et al. (2022) afirman que, los procesos de 

empoderamiento ya sea social, organizacional o individual, conforman una oportunidad idónea 

para fomentar cambios a nivel social que a la postre convergen en mejorar la calidad de la 

democracia, cortar los actos de corrupción política administrativa, enfrentar eficazmente la pobreza 

y la desigualdad, para conseguir como resultado final el bienestar colectivo y la prosperidad de los 

individuos.  

Acorde a este enunciado, es vital comprender que el empoderamiento en todas sus formas 

es clave para catalizar cambios significativos en las diversas estructuras de la sociedad, ya que, al 

fortalecer a individuos y organizaciones, se consigue procesos participativos constantes en la 

democracia, lo que disemina la práctica de la transparencia en favor de combatir la corrupción. 

Adicional a ello, un empoderamiento efectivo provee a las sociedades, herramientas necesarias 

para enfrentar los diversos problemas sociales que favorezcan el acceso a oportunidades equitativas 

y justas. 

4.3.6 Liderazgo Barrial 

Implica tener capacidad, influencia, poder y la intervención en la toma de decisiones en uno 

o más de los roles, en las actividades y decisiones a favor de una comunidad, los mismos que deben 

estar presentes dentro de una organización, un área de interés, una institución, una ciudad, un 

pueblo o una región. (Reyes, 2017) 

Por otra parte, según Yagual y León (2023), el liderazgo barrial es crucial pues, a través de 

su intervención, las estructuras sociales han logrado desarrollarse a lo largo del tiempo. Por ende, 

el liderazgo en este contexto crea las condiciones adecuadas para que los individuos de las 

organizaciones puedan cumplir con sus responsabilidades, reforzando el sentido de pertenencias y 

participación, como elementos claves para alcanzar metas y objetivos por parte de las 

colectividades. Es así que, se resalta la figura de una autoridad en un barrio, es decir, la guía de un 

líder que sea capaz de lograr resultados efectivos antes las demandas de su gente. 



 

 

16 

 

Por consiguiente, se define que el liderazgo barrial es un elemento que actúa como el motor 

de cohesión y desarrollo a la interna de una organización social. Pues es así que, un líder barrial 

eficaz es visto como un puente que une la ciudadanía de una localidad con las autoridades 

gubernamentales, asegurando que las necesidades y preocupaciones de los individuos sean 

escuchadas y atendidas. Así mismo, es válido hacer énfasis en que, el liderazgo empodera a los 

habitantes, facilita la implementación de proyectos sociales en un sector y como resultado de ello, 

se consigue un impacto favorable en la calidad de vida de las personas. 

4.3.7 Demanda Social  

Según Arango (2014), la demanda social es un mecanismo que consiste en generar un efecto 

de presión mediática para conseguir cambiar una realidad, logrando el desarrollo o transformación 

de las relaciones interpersonales. Es por esto que, este recurso facilita a la ciudadanía, la facultad 

de expresar sus necesidad y aspiraciones, movilizando esfuerzos para influir en las políticas 

públicas y prácticas institucionales.    

De esta manera, a través de este concepto los grupos sociales pueden desafiar el estado de 

las cosas en las que se encuentran los ciudadanos, abogando por procesos justos y equitativos y 

promoviendo mejoras en los diferentes frentes por lo que la sociedad contemporánea busca mejores 

condiciones. Por consiguiente, al institucionalizar las demandas sociales, se crean estructuras y 

normas que reflejan las aspiraciones de la comunidad, que de vía libre a un progreso sostenible y 

realista para las colectividades.  

4.3.8 Gobierno 

Es uno de los principales pilares operativos de toda forma de Estado. Este mismo se encarga 

de ejercer y administrar el poder político, tomándola en consideración como la rama ejecutiva del 

poder ejecutivo. (Editorial Etecé, 2020) 

Cuando se habla de gobierno, se habla de un concepto que resulta ser amplio y en muchas 

ocasiones, complejo de describir. Sin embargo, según Mafla (2019) éste consiste en administrar y 

gestionar el poder y sus relaciones a través de la figura política, más concretamente de las 

autoridades locales. Con ello, las entidades gubernamentales se alinean a objetivos y directrices 

bien definidos, y que a su vez éstos se puedan acoplar a las realidades y condiciones de su 

jurisdicción territorial. Por lo tanto, un gobierno local tiene la facilidad de abordar eficazmente las 
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necesidades y desafíos específicos de una localidad, promoviendo políticas y acciones que reflejen 

el panorama de los territorios, para a posteriori fomentar el desarrollo y bienestar de los ciudadanos. 

Por su parte, Aguilar (2022) propone que, la labor del gobierno se centra en dirigir y unir 

los recursos de éste con los de la sociedad suprimiendo la visión de que el Estado y el mercado son 

incompatibles. En su lugar, se valora la cooperación y asociación entre los diferentes niveles de 

gobierno y la sociedad para abordar temas de interés general, sin descuidar el uso adecuado de la 

ley para enfrentar anomalías de cualquier índole.  

En resumidas cuentas, el gobierno desempeña un papel crucial ya que, como se ha citado 

anteriormente éste se encarga principalmente en, saber administrar recursos y gestionar las 

relaciones dentro de la sociedad y así lograr el bienestar común. Paralelamente, tiene un rol 

importante en materia de ejecutar políticas públicas orientadas al desarrollo económico, social y 

político de una nación, así como la colaboración intergubernamental entre el gobierno y la sociedad 

como eje clave para abordar los desafíos a los que se enfrenta un país. Por último, es preciso acotar 

que la efectividad y transparencia de una entidad pueden determinar la confianza pública de los 

ciudadanos, lo cual es vital para una democracia saludable y una sociedad próspera.  

4.3.9 Proceso 

Es una secuencia de acciones que se llevan a cabo para lograr un fin en concreto. Se trata 

de un concepto aplicable a muchos ámbitos, a la empresa, a la química, a la informática, a la 

biología, entre otros. (Westreicher, 2020) 

De acuerdo a lo que cita García (2020), los procesos son una serie de tareas, guiadas por 

reglas y que, trabajan con una serie de recursos iniciales para posteriormente transformarlos en 

resultados. Es así que, estas tareas que se mencionan, siguen métodos cuyo fin consiste en organizar 

los pasos a seguir para lograr resultados esperados.  

En el contexto de un proyecto como el que se aborda en el presente, este concepto se define 

como una serie de actividades planificadas y estructuradas que involucran la colaboración 

constante de los ciudadanos, partiendo desde el diagnóstico de problemas existentes en territorio 

hasta la implementación de soluciones. Por ende, todo compone un proceso, cuyo propósito de 

manera conjunta es, empoderar los moradores de una localidad y asegurar que las soluciones 

planteadas sean acordes a las demandas ciudadanas. 
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4.3.10 Gobierno Autónomo Descentralizado  

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), son las instituciones que conforman 

la organización territorial del Estado Ecuatoriano y están regulados por la Constitución de la 

República del Ecuador (Art. 238-241) y el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomías y Descentralización (COOTAD).  

Los GAD son instituciones descentralizadas que gozan de autonomía política, 

administrativa y financiera, y están regidos por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad, interterritorial, integración y participación ciudadana. (Gobiernos Autónomos 

Descentralizados de Ecuador, 2023) 

Según (Batallas, 2013) el debate sobre la descentralización del poder se ha enfocado en 

generar procesos para su implementación y asignar competencias a los diversos niveles de gobierno 

para reafirmar su eficiencia. Pues el hecho de repartir funciones, permite a cada nivel de gobierno 

la capacidad de autogestión, optimizando recursos y mejorando la respuesta a las necesidades de 

los individuos. 

En lo referente a los gobiernos autónomos descentralizados, se ha de considerar que son 

cruciales para una gobernanza efectiva y equitativa, permitiendo una mayor cercanía entre las 

autoridades y las comunidades locales. Resultado de ello, se genera una comprensión más 

apropiada acerca de las necesidades y desafíos de los barrios, lo que a su vez es favorable para el 

diseño e implementación de políticas públicas oportunas a las demandas ciudadanas y éstos sean 

beneficiarios de acciones efectivas por parte de la entidad municipal. 

4.3.11 Derecho 

El Derecho es el conjunto de normas que imponen deberes y normas que confieren 

facultades, que establecen las bases de convivencia social y cuyo fin es dotar a todos los miembros 

de la sociedad de los mínimos de seguridad, certeza, igualdad, libertad y justicia. (Atria, 2023) 

Por su parte, Cáceres (2000) define que el derecho nace a partir de la creación intencionada 

de ciertas entidades sociales, que están en posición para generarlo. Otras entidades se encargan de 

aplicarlo e incluso otras de llevarlo a cabo, a través de un sistema de normas que tiene el Estado. 

Estas normas se caracterizan, por su autenticidad de otros tipos de pautas o reglas. 

http://observatorioplanificacionpro.cepal.org/es/marcos-regulatorios/constitucion-de-2008-de-la-republica-de-ecuador
http://observatorioplanificacionpro.cepal.org/es/marcos-regulatorios/constitucion-de-2008-de-la-republica-de-ecuador
http://observatorioplanificacion.cepal.org/es/marcos-regulatorios/codigo-organico-de-organizacion-territorial-autonomia-y-descentralizacion-de
http://observatorioplanificacion.cepal.org/es/marcos-regulatorios/codigo-organico-de-organizacion-territorial-autonomia-y-descentralizacion-de
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En cuanto a este concepto, se puede abordar que el derecho es clave para los ciudadanos 

pues, este establece un marco de normas y reglas que sirven para regular las relaciones 

interpersonales con orden, justicia y transparencia. De igual manera, el derecho proporciona un 

sistema de protección en pro de las libertades individuales, que garantice a los individuos una vida 

digna y segura, más aún cuando se considera que el derecho ofrece un mecanismo adecuado para 

resolver conflictos de manera pacífica y equitativa para con ello contrarrestar la arbitrariedad y la 

injusticia en la vida cotidiana de las personas. 

4.3.12 Política Pública 

La política pública consiste en una combinación de leyes, regulaciones, acciones y 

resoluciones, relacionada directamente con un área específica de interés social o político. La 

política pública de una nación se construye a lo largo del tiempo bajo la influencia de iniciativas 

populares y de cabilderos, así como de las demandas en conflicto de grupos especiales. Así, 

conlleva un proceso muy dinámico y complicado que se da a través de discusiones públicas. 

Primero, las cuestiones son reconocidas y se identifican: la política pública pretende 

entonces centrarse en resolverlas. Las medidas consecuentes pueden ser de naturaleza política, 

económica, cultural o social. (Escuela de Gobierno y Economía, 2020) 

Abordando la amplitud conceptual en la que se encuentra la política pública, Ruiz y 

Cadenas (2003), proponen que las políticas públicas se enfocan en garantizar que las personas 

tengan acceso a bienes y servicios necesarios, además de que estas, integran normas y medidas 

destinadas a tomar en cuenta una variedad de necesidades, interés y preferencias de los diferentes 

grupos y personas. Por lo cual, se ha de entender que las políticas buscan abordar demandas para 

que a posterior se encuentren soluciones válidas para promover la convivencia entre individuos, 

más allá de los desafíos a los que se encuentren. 

De la misma forma, según Aguilar y Lima (2009) una política pública no hace referencia a 

una acción ocasional por parte del gobierno, que puede ser única y temporal como respuesta a las 

demandas sociales, sino que consiste en un conjunto de acciones planificada y sistemáticas, cuyo 

objetivo no es otro que lograr un beneficio común. Sin embargo, cada acción posee detrás 

directrices claras, agentes encargados y recursos asignados de acuerdo al resultado que se espera. 
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4.3.13 Gobernanza 

La gobernanza se entiende como “la realización de relaciones entre diversos actores 

involucrados en el proceso de decidir, ejecutar y evaluar asuntos de interés público, proceso que 

puede ser caracterizado por la competencia y cooperación donde coexisten como reglas posibles; 

y que incluye instituciones tanto formales como informales (ciudadanía y sus distintos mecanismos 

de organización temporal y/o espontánea). La forma e interacción entre los diversos actores refleja 

la calidad del sistema y afecta a cada uno de sus componentes; así como al sistema como totalidad”. 

(CEPAL, 2024) 

Cuando se habla de gobernanza, se puede interpretar de muchas maneras en el ámbito 

político. Sin embargo, Whittingham (2010) sintetiza manifestando que, la gobernanza refiere al 

cómo los ciudadanos y grupos políticos interactúan para la toma de decisiones en aquellos temas 

que consideran relevantes. Y a partir de este proceso, se genera una competencia y cooperación 

entre actores involucrados, influyendo en la calidad de las estructuras sociales. 

Es así que, de acuerdo a Pelaez (2017), la gobernanza ha surgido como respuesta a cambios 

significativos en la sociedad, ya sea en el aspecto político o económico, conduciendo al 

rompimiento de la estructura jerárquica tradicional del gobierno, para contar con una serie de 

actores numerosos, cuya participación es horizontal en el proceso de gobierno. A partir de esto, 

surgen la descentralización y la autonomía, como ejes fortalecedores de la democracia. 

4.3.14 Soluciones Barriales  

Las actividades barriales tienen como finalidad transformar los espacios públicos con 

menor atención, en comunidades con una identidad adecuada y de calidad. Además, las soluciones 

barriales son vistas como parte de un proyecto de modelo de gestión en colectividad y cuidadas de 

los recursos naturales de las localidades, dando como resultado una importante repercusión en las 

políticas públicas y los programas municipales. Egger (2020) 

En cuanto a lo mencionado, las soluciones barriales buscan revitalizar los espacios públicos, 

generando la transformación de las localidades con una fuerte identidad y una alta calidad de vida, 

favoreciendo, además, la gestión colectiva y el cuidado de la infraestructura del barrio. Es así que, 

al involucrar a los residentes en el desarrollo y mantenimiento de sus propios espacios, se crea un 

alto sentido de pertenencia y responsabilidad social. 
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4.4 Marco Legal 

4.4.1 Constitución de la República del Ecuador 

Art. 61.- Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: Elegir y ser 

elegidos, participar en los asuntos de interés público ser consultados  

Art. 204.- El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de 

su derecho a la participación. (Asamblea Nacional del Ecuador, 2008) 

4.4.2 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

Art. 7.- Incentivos a iniciativas participativas. - El Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social establecerá y reglamentará mecanismos de apoyo financiero, jurídico y técnico, 

bajo el reconocimiento a la autonomía de la sociedad civil, a través de:  

1. Modalidades de fondos concursables, a favor de los espacios de participación ciudadana 

que lo soliciten, para fomentar la participación ciudadana, el control social, la transparencia y lucha 

contra la corrupción.  

2. La capacitación a la ciudadanía organizada y no organizada en el Ecuador y a 

ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, mediante cursos, talleres, eventos académicos, trabajo 

de campo, entre otros. (Asamblea Nacional de la República del Ecuador, 2009) 

4.4.3 Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

Art. 52.- Los consejos ciudadanos sectoriales. - Son instancias sectoriales de diálogo, 

deliberación y seguimiento de las políticas públicas de carácter nacional y sectorial; constituyen un 

mecanismo para la discusión de los lineamientos y seguimiento de la evolución de las políticas 

ministeriales. Serán impulsados por la Función Ejecutiva y se desempeñarán como redes de 

participación de la sociedad civil articuladas a los ministerios sectoriales.  

Art. 67.- Del presupuesto participativo. - Es el proceso mediante el cual, las ciudadanas 

y los ciudadanos, de forma individual o por medio de organizaciones sociales, contribuyen 

voluntariamente a la toma de decisiones respecto de los presupuestos estatales, en reuniones con 

las autoridades electas y designadas.  

Art. 73.- De las audiencias públicas. - Se denomina audiencia pública a la instancia de 

participación habilitada por la autoridad responsable, ya sea por iniciativa propia o a pedido de la 
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ciudadanía, para atender pronunciamientos o peticiones ciudadanas y para fundamentar decisiones 

o acciones de gobierno. Las audiencias públicas serán convocadas obligatoriamente, en todos los 

niveles de gobierno.  

La autoridad pública para cumplir con la audiencia pública, podrá delegar al o los 

funcionarios correspondientes. 

Art. 76.- Del cabildo popular. - El cabildo popular es una instancia de participación 

cantonal para realizar sesiones públicas de convocatoria abierta a toda la ciudadanía, con el fin de 

discutir asuntos específicos vinculados a la gestión municipal.  

La convocatoria debe señalar: objeto, procedimiento, forma, fecha, hora y lugar del cabildo 

popular. La ciudadanía debe estar debidamente informada sobre el tema y tendrá, únicamente, 

carácter consultivo.  

Art. 77.- De la silla vacía en las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados. 

- Las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados son públicas y en ellas habrá una silla 

vacía que será ocupada por una o un representante, varias o varios representantes de la ciudadanía, 

en función de los temas que se van a tratar, con el propósito de participar en el debate y en la toma 

de decisiones.  

Art. 80.- De los consejos consultivos. - Los consejos consultivos son mecanismos de 

asesoramiento compuestos por ciudadanas o ciudadanos, o por organizaciones civiles que se 

constituyen en espacios y organismos de consulta. Las autoridades o las instancias mixtas o 

paritarias podrán convocar en cualquier momento a dichos consejos. Su función es meramente 

consultiva. (Asamblea Nacional del Ecuador, 2011) 

 

 

 

 



 

 

23 

 

4.4.4 Código Orgánico De Organización Territorial Autonomía Y Descentralización-

COOTAD 

Art. 54.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las 

siguientes:  

a) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y la gestión 

democrática de la acción municipal;  

b) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal de manera 

articulada con las políticas ambientales nacionales;  

Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal. - Los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley;  

a) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, 

manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la 

ley;  

b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de los espacios 

públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa 

autorización del ente rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física y los 

equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.  

Art. 302.- Participación ciudadana. - La ciudadanía, en forma individual y colectiva, podrán 

participar de manera protagónica en la toma de decisiones, la planificación y gestión de los 

asuntos públicos y en el control social de las instituciones de los gobiernos autónomos 

descentralizados y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder 

ciudadano. Los gobiernos autónomos descentralizados reconocerán todas las formas de 

participación ciudadana, de carácter individual y colectivo, incluyendo aquellas que se generen 

en las unidades territoriales de base, barrios, comunidades, comunas, recintos y aquellas 

organizaciones propias de los pueblos y nacionalidades, en el marco de la Constitución y la ley.  

Art. 307.- Funciones. - Serán funciones de los consejos barriales y parroquiales urbanos las 

siguientes:  

a) Representar a la ciudadanía del barrio o parroquia urbana y a las diversas formas de 
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organización social existentes en el espacio territorial;  

b) Velar por la garantía y el ejercicio de los derechos ciudadanos;  

c) Ejercer el control social sobre los servicios y obras públicas;  

d) Apoyar a programas y proyectos de desarrollo social, económico y urbanístico a 

implementarse en beneficio de sus habitantes;  

e) Participar en los espacios y procesos de elaboración de los planes de desarrollo, operativos 

anuales y del presupuesto en sus respectivas jurisdicciones territoriales;  

f) Promover la integración y participación de todos los pobladores y pobladoras del barrio;  

g) Promover la capacitación y formación de las y los pobladores del sector para que actúen en las 

instancias de participación; y.  

h) Ejercer los demás derechos políticos y ciudadanos reconocidos en la Constitución. 

(Presidencia de la Republica del Ecuador, 2010) 
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4.5 Marco Referencial 

4.5.1 Caracterización de la Parroquia 

La orografía de la parroquia es bastante irregular, con una altitud que oscila entre los 2.723 

m.s.n.m, lo que da lugar a la formación de montañas que se entrelazan naturalmente para servir de 

protección al frío valle de gran parte del asentamiento de la población, además la parroquia de 

Chuquiribamba cuenta con un sistema productivo de calidad, referenciada en los mercados de 

Catamayo y Loja ya que es productora de  las siembras de temporada; la cuenca escurre 

paulatinamente las lluvias de tal manera que la producción a temporal, sale con las precipitaciones. 

Los agricultores deben utilizar las técnicas modernas para optimizar las siembras y dar buen uso 

del suelo y del agua. Deben utilizar para su producción abonos orgánicos.  (Municipio de Loja, 

2023) 

Figura 2.  

Mapa referencial de la parroquia Chuquiribamba del cantón y provincia de Loja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La figura representa el mapa de la ubicación el que se encuentra la parroquia Chuquiribamba 

dividida en sus diferentes límites barriales. 
Fuente: Julio A. Montaño M. (2014) 

Este lugar en el pasado constituyó la legendaria provincia de Amboca. Desde aquí sale la 

mayoría de cereales y verduras que son comercializados en la ciudad de Loja. Otro atractivo 
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fundamental son las bandas del pueblo, las mismas que están integradas por músicos empíricos que 

sus enseñanzas las transmiten de generación en generación, existen varias agrupaciones que 

ofrecen la alegría de su música principalmente en fiestas religiosas, los instrumentos básicos de 

estas bandas son: saxofón, clarinete, guitarras, platillos. 

  

Según Municipio de Loja (2023), políticamente la parroquia cuenta con los siguientes 

barrios: Calucay, Carmelo, Guayllas Grande, Hiñacapac Oriental y Occidental, La Dolorosa, 

Miraflores, Pordel, Reina del Cisne, San José, San Vicente, Simón Bolívar, Saracapá, Tesalia y 

Zañe.  

La parroquia se compone de instituciones tales como: Junta Parroquial, Tenencia Política, 

Registro Civil, Agencia del MAGAP, Subcentro de Salud, Distrito Municipal, Biblioteca 

Municipal, Unidad de Policía Comunitaria, Colegio Técnico Fiscomisional San Vicente Ferrer y 

otros centros escolares, dos urbanos y nueve rurales.  

Tabla 1.  

Datos Generales y Geográficos 

DATOS GENERALES Y GEOGRÁFICOS 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

Latitud 3º 20’ 40” Sur 

Longitud 79º 22’ 33’’ Oeste 

Extensión 198 km2 

Altura 2.723 m.s.n.m 

Clima Templado - frío 

Población 2.466 habitantes según censo 2010 

Temperatura Fluctúa entre 8º C y 20º C, siendo 12.5 º C la 

temperatura promedio 

Distancia de Loja 49.10 Km 

Límites Norte: Con las Parroquias de Gualel y 

Santiago 
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Sur:     Con la Parroquia Chantaco y el Cantón 

Catamayo 

Este:    Con la Parroquia Santiago 

Oeste:  Con la Parroquia El Cisne 

Fiestas Cívicas Fiestas de Parroquialización 27 de Abril 

Fiestas Religiosas 27 de Abril, en honor a San Vicente Ferrer 

29 de Junio, Fiesta del Patrono de la Parroquia 

San Juan Bautista 

20 de Agosto, Romería con la Imagen de la 

Virgen del Cisne desde el barrio Tesalia-

Chuquiribamba-Chantaco 

Importancia Parroquial Parroquia abastecedora de hortalizas y cuyes 

para la ciudad de Loja con tecnología 

moderna 

Tomado de: (Municipio de Loja, 2023) 
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5.    Metodología 

El presente estudio el cual tuvo como objetivo general Contribuir con la sociedad en la 

construcción de soluciones efectivas, aplicando los mecanismos de participación ciudadana, de 

acuerdo con la realidad del barrio Carmelo de la parroquia Chuquiribamba, adoptó un enfoque 

mixto, en el que se combinaron técnicas cualitativas mediante la recopilación de opiniones por 

parte de los moradores del barrio y cuantitativas, en lo referente al análisis numérico de la 

información recopilada. Así mismo, la investigación se fundamentó en un método inductivo en la 

que se tomó en cuenta las perspectivas individuales de los moradores del barrio para poder obtener 

la realidad general de la localidad de estudio. El mismo fue un estudio de caso, ya que se realizó 

una investigación específica de una localidad barrial, y a su vez ésta fue no experimental debido a 

que no se manipularon variables ni se realizaron experimentos, con un alcance exploratorio ya que, 

se hizo la investigación en una localidad de la que no existieron estudios previos y descriptivo 

porque se detalló las problemáticas que existieron en el área de estudio, concluyendo con una 

investigación de corte transversal al no realizarse comparación de informaciones anteriores. 

5.1 Área de estudio 

El siguiente trabajo de investigación, denominado “Soluciones barriales participativas, caso 

de estudio barrio “Carmelo” de la parroquia Chuquiribamba, del cantón y provincia de Loja, tuvo 

como objetivo general contribuir con la sociedad en la construcción de soluciones efectivas, 

aplicando los mecanismos de participación ciudadana, de acuerdo con la realidad del barrio 

“Carmelo”, el cual se encuentra ubicado en la parroquia rural “Chuquiribamba” del cantón Loja, 

mismo que sus limitaciones y vías de acceso se encuentran a 1,5km de la entrada de la parroquia 

limitando al este con el centro parroquial, al norte con el barrio La Dolorosa y al sur limita con el 

barrio Pordel , con la particularidad que el barrio no cuenta con una directiva constituida. 

Posteriormente, se dividió el territorio en 3 sectores, quedando la zona alta del barrio cómo sector 

1, el centro de la localidad quedó definida como sector 2 y finalmente la parte baja se consideró 

cómo sector 3. 

 Finalmente se aplicó una serie de herramientas investigativas adecuadas en pro de la 

ubicación del barrio, por ejemplo, la encuesta la cual se llevó a cabo a la totalidad de la población 

sin necesidad de sacar una muestra, con el propósito de identificar las necesidades que existen en 

el barrio para posteriormente categorizar a las mismas en función del nivel de prioridad que 
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requirieron. Para llevar a cabo la investigación se tomó en cuenta la población total, la cual se 

conforma por aproximadamente 100 familias. 

Figura 3. 

Ubicación geográfica barrio “Carmelo” 

 

Nota: Imagen proporcionada por el departamento de Planificación del Municipio de Loja (2024). 

5.2 Enfoque metodológico 

En el marco de esta investigación, se hizo uso de un enfoque mixto en el que se manejaron 

datos cualitativos y cuantitativos. El enfoque cuantitativo se llevó a cabo mediante ficha de 

observación, encuestas, y entrevistas permitiendo el respectivo análisis de datos y la interpretación 

de la información recopilada. Por otra parte, el enfoque cualitativo se aplicó mediante del análisis 

de la información extraída de los resultados de las encuestas, con el propósito de identificar las 

perspectivas y necesidades de los ciudadanos del barrio Carmelo. 

. 

S1 

S2 
S3 
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5.3 Diseño de estudio 

En el marco de la presente investigación, ésta se lleva cabo mediante un estudio de carácter 

exploratorio, ya que el presente trabajo se desarrolló en una localidad en la que no existen estudios 

previos permitiendo conocer de primera mano la realidad del barrio, y descriptiva porque se 

detallaron las problemáticas identificadas en el área de estudio, y raíz de ello proponer alternativas 

de solución.  

5.4 Tipo de estudio 

El presente estudio es de corte transversal, al ser realizado en un período específico sin 

comparar informaciones anteriores a su vez que es una investigación no experimental, debido a 

que no se manipularon variables ni se plantearon hipótesis. Siendo que, de esta manera se trabajó 

a partir de realidades inherentes del barrio.  

5.5 Método de investigación 

Para este estudio se aplicó el método inductivo, mismo que me ayudó a determinar el 

panorama del barrio, gracias a las diversas observaciones realizadas en el territorio y posterior a 

ello poner en marcha a la investigación con la información primaria obtenida. 

5.6 Técnicas de investigación  

➢ Ficha de observación: Se empleó con la finalidad de recabar las observaciones del 

territorio haciendo una visita in situ del área de estudio, y a partir de ello poder determinar 

las características del barrio de acuerdo a una serie de componentes que determinan el 

diagnóstico de la localidad.  

➢ Encuesta: Ésta se aplicó a los diversos jefes de familia del barrio o individuos mayores de 

18 años, mediante un cuestionario de preguntas que fueron respondidas en la aplicación 

digital KoboToolBox. La herramienta, además, fue previamente validada por el proyecto 

de soluciones barriales participativas.  

➢ Entrevista: Fue aplicada a los miembros directivos de la comunidad, cuyas respuestas 

fueron grabadas en la aplicación KoboToolBox, en las que se puedo conocer las diversas 

perspectivas de los entrevistados con respecto al panorama en el que se encuentra el barrio 
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y a partir de ello destacar los aspectos en común de las declaraciones que abordaron los 

individuos.  

➢ Matriz de identificación del problema central: A través de esta matriz, fue posible detectar 

la problemática que mayormente afecta al territorio en función de diversos puntos de vista 

y opiniones, para posteriormente a partir de la comparativa de problemáticas identificadas, 

seleccionar aquella que destaca con respecto a las demás.  

➢ Matriz de validación del problema: La matriz sirvió para, validar la problemática principal 

de acuerdo a diversos criterios de ponderación que, en su suma total, determinó si el 

problema necesita ser abordado mediante un proyecto de inversión o no.  

➢ Matriz de análisis de involucrados: Finalmente, ésta matriz sirvió para determinar el grado 

de relevancia que tuvieron los diferentes involucrados, en el diagnóstico de los problemas 

de la comunidad y a través de qué recursos lo hicieron. 

5.7 Unidad de estudio  

Por motivo de que, el PDOT de la parroquia Chuquiribamba se encontraba desactualizado 

en lo correspondientes a la cantidad de pobladores del barrio Carmelo, se procedió a solicitar 

información al Subcentro de Saludad de la parroquia en la que, manifestaron que de acuerdo a 

último censo realizado en los barrios se identificaron 104 familias, siendo esta cantidad la 

población objetivo de la investigación. 
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6. Resultados 

El presente proyecto de investigación denominado “Soluciones Barriales Participativas” 

tuvo como propósito principal contribuir con la sociedad en la construcción de soluciones efectivas, 

aplicando los mecanismos de participación ciudadana, de acuerdo con la realidad del barrio 

Carmelo de la parroquia Chuquiribamba.  

Se considera que, que la participación comunitaria sea indispensable en todos sus niveles 

específicamente a nivel barrial, con el propósito que los ciudadanos puedan empoderarse en la toma 

de decisiones de índole social, político y/o económico, y conseguir una mejora en la calidad de 

vida para quienes habitan en el barrio Carmelo 

Por tal motivo, se describen a continuación el cumplimiento de tres objetivos específicos 

plasmados en la investigación, mismos que se resumen en:  

6.1 Colaborar con la organización barrial en el diagnóstico de sus principales 

problemáticas.   

A lo largo del cumplimiento de éste primer objetivo, se llevaron a cabo una serie de pasos 

que consistieron en identificar las principales problemáticas que aquejan a la localidad, mismas 

que a lo largo del tiempo no han sido atendidas por las autoridades correspondientes a la parroquia 

Chuquiribamba.  

En primera instancia, fue necesario hacer un mapeo del territorio de estudio con el propósito 

de mimetizarse con el entorno de la comunidad, y posteriormente llevar a cabo el levantamiento de 

información en base a las demandas y problemáticas del barrio Carmelo. En dicho proceso fue 

posible encontrar al presidente de la directiva del barrio, misma que de acuerdo al líder barrial ésta 

se encuentra legalmente constituida y cuyo periodo de duración se estipula es de dos años.  

Posteriormente, se procedió a firmar los documentos correspondientes a la reactivación de 

la directiva por parte del presidente en conjunto con otros miembros de la directiva y seguidamente, 

se procedió a visitar a los moradores en sus respectivos domicilios en algunos sectores del barrio, 

con la finalidad de entregar las convocatorias referentes a la socialización del proyecto “Soluciones 

Barriales Participativas” pactada para el miércoles 29 de mayo del 2024 y en la cual asistió el 

presidente de la directiva barrial.  
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Los asistentes a la reunión, realizaron sus respectivas preguntas acerca del proyecto y la 

incidencia del mismo en las problemáticas que afectan al barrio, expresando detalladamente cuáles 

son las necesidades que ellos consideran pertinentes atender de manera urgente y de qué manera 

desearían que les solventen las mismas. 

En última instancia, se dio paso a la firma del acta compromiso con la asamblea barrial, con 

el propósito de establecer y formalizar la colaboración de actividades en beneficio del barrio 

Carmelo. Por último, el presidente de la directiva se dirigió a los presentes con el propósito de 

agradecer su asistencia e invitar a los moradores de la comunidad, a ser partícipes en las diversas 

tomas de decisiones a realizar en beneficio de la localidad y promoviendo la participación barrial. 

Tabla 2.  

Matriz FODA 

       Análisis Interno         Análisis Externo 

 Fortalezas            Oportunidades  

 

 

 

Aspectos Positivos 

Compromiso comunitario de 

actividades del barrio y 

mingas. 

 

Existencia de una directiva 

legalmente conformada. 

 

Existencia de casa comunal e 

institución educativa. 

 

 

 

Recursos naturales óptimos para 

fomentar el turismo y 

actividades barriales. 

 

Áreas adecuadas para potenciar 

la actividad agrícola y ganadera. 

Promoción del emprendimiento 

de artesanías y productos 

locales. 

 

               Debilidades                  Amenazas  

 

 

 

Aspectos Negativos 

Escasez y limitación de 

acceso a servicios públicos en 

algunos sectores del barrio. 

 

Infraestructura del barrio en 

malas condiciones. 

 

Éxodo de la población joven 

hacia el sector urbano. 

 

 

Susceptibilidad de problemas 

ambientales catastróficos. 
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Vialidad en mal estado y con 

restricciones. 

 

Desconocimiento de los 

mecanismos de participación 

ciudadana.  

Dependencia económica de 

actividades volátiles.  

 

Problemas del uso y gestión del 

suelo para actividades barriales. 

   

Nota. La presente tabla corresponde a la matriz FODA cuya finalidad es, determinar los aspectos 

generales a los que se afronta el barrio. 

Figura 4. 

Estructura funcional de la directiva del barrio Carmelo 

 

Nota. El organigrama muestra la estructura funcional de la directiva y una descripción del cargo 

en el que consiste cada uno de los que la conforman. 

Fuente: Elaboración propia.  

 

 

 

Presidente: Encargado de organizar y administrar la 
ejecución de proyectos en el barrio, en pro de aportar una 
mejora en la condición socioeconómica de los moradores.

Vicepresidente: Es el apoyo y colaborador directo del 
presidente, en pro de las actividades que le competen.

Secretario: Le competen aquellas labores relacionadas a la 
gestión de informes y convocatorias acerca de reuniones 
que se vayan a realizar.

Tesorero: Administra los recursos económicas de la 
comunidad.
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Figura 5. 

Organigrama de la directiva del barrio “Carmelo” 

 

Nota. La figura muestra los integrantes de quiénes conforman la directiva del barrio “Carmelo”, 

parroquia Chuquiribamba del cantón y provincia de Loja. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidente del Barrio 
Carmelo

Secretario Tesorero

Vicepresidente
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Tabla 3. 

 Identificación de las necesidades básicas 

Componente Resultados 

Infraestructura                                         El barrio carece de algunos aspectos cómo parques y áreas de recreación, 

una cancha de indor en mal estado y existencia de algunos lotes baldíos 

que no tienen mantenimiento. 

 

Servicios Básicos En cuanto a este componente, los moradores poseen servicio de agua, 

pero no es potable y genera malestar en la ciudadanía, así como 

alumbrado público de calidad regular y mala en gran parte de los sectores 

de la localidad.  

 

Infraestructura de 

Transporte 

De acuerdo a la observación en territorio, se destaca que todas las vías se 

encuentran en muy mal estado, pues no tienen asfaltado y provoca 

abundante polvareda en el barrio. Adicionalmente, no existen 

estacionamientos y el transporte público consiste en camionetas y bus 

interprovincial.  

 

Educación y salud El barrio sí cuenta con una escuela, sin embargo, la infraestructura de la 

misma es bastante pobre, así como el espacio del mismo es reducido y 

descuidado. Si bien no existen centros de atención médica en el barrio, el 

personal del subcentro de la parroquia Chuquiribamba atiende a la 

población visitando sus hogares. 

 

Ambiental El barrio cuenta con el servicio de recolección de basura, sin embargo, 

este se da una vez a la semana y no abastece a todos los sectores de la 

localidad. Por tal motivo, el barrio denota limpieza más no en su totalidad 

y por ello se observa contaminación ambiental.  

 

Señalética En cuanto a este apartado, no se observó ningún rótulo o señalética que 

indique el límite territorial del barrio, dificultando identificar la ubicación 

del barrio.  

 

Seguridad Los moradores tienen la percepción de un barrio seguro, así como el nulo 

nivel de delincuencia y vandalismo, por lo que la presencia de las fuerzas 

del orden es esporádica. 
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Empleo y desarrollo 

económico 

En lo concerniente a este componente, el barrio se sostiene mayormente 

de la agricultura y la ganadería, para posterior a ello comercializar sus 

productos al centro de Chuquiribamba y consumo personal 

Nota. Análisis de los resultados recopilados mediante la ficha de observación aplicada en el 

barrio Carmelo, 2024. 

En base a los resultados recabados a través de la ficha de observación, se ha constatado que 

la infraestructura del barrio es bastante pobre, y los recursos que provee no son de calidad, tal como 

lo son la escuela y los juegos infantiles de la comunidad, sumado a la presencia de una casa comunal 

en condiciones paupérrimas, añadido al hecho de que no existen áreas verdes ni espacios para la 

recreación, generando que la ciudadanía no pueda tener ocio ni actividades afines.  

En lo que respecta al componente de servicios básicos, se destaca el problema del agua 

potable por el cual tanto velan los moradores del barrio, sumado a un alumbrado público 

insuficiente y que se encuentra mayormente concentrado en el centro de la comunidad dejando al 

resto de la población con un servicio escaso o nulo del servicio de alumbrado. En cuanto al 

componente educacional y sanitario, no existe un centro de salud en la localidad, sin embargo, los 

pobladores reciben atención en sus hogares. Por otro lado, el servicio de recolección de residuos 

es insuficiente para las demandas de la población, pues varios sectores de la comunidad quedan 

expuestos a la acumulación de la basura que a posterior, desencadena en malos olores y presencia 

de animales desagradables y peligrosos para la integridad de las personas; así mismo la señalética 

vial no es adecuada, por no existen en el barrio ni en los sectores del mismo, aun así la seguridad 

barrial no se encuentra en peligro pues, no se denotan indicios que requieran de una mayor 

presencia de autoridades policiales.  

Finalmente, en lo concerniente al componente laboral y económico es trascendental indicar 

que, los moradores del barrio Carmelo se sustentan de las actividades agrícolas y ganaderas ante la 

falta de oportunidades de empleo, y la escasa existencia de mercados o espacios de 

comercialización de productos, por lo que ante éste panorama se concluye que el barrio tiene 

muchas necesidades a las que se enfrenta, por lo que es urgente coordinar acciones en pro de 

optimizar las condiciones de vida dignas para los habitantes de la localidad. 
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Tabla 4.  

Criterio del actor clave sobre los problemas del barrio 

Componente       Actores Conclusiones  Análisis 

Principales 

problemáticas 

que afectan al 

barrio. 

Directiva Barrial Las problemáticas que 

mayormente existen en la 

comunidad se resumen en 

falta de asfaltado en la vía, 

alcoholismo, y un 

alumbrado público 

deficiente.   

Estas problemáticas 

surgen a partir de la 

falta de gestión vial, e 

infraestructura que 

promueva actividades 

para la recreación y los 

buenos hábitos, y se 

reduzca el consumo de 

alcohol en los 

moradores. 

 

Se han realizado 

gestiones antes 

las instituciones 

correspondientes 

para solucionar 

los problemas 

del barrio. 

Directiva Barrial Se han realizado trámites 

por parte del comité 

barrial, mayormente en 

temas relacionados al 

mejoramiento de los 

servicios de agua y mingas 

de la comunidad. 

 

La directiva ha 

realizado lo que ha 

estado en sus 

posibilidades en 

cuánto a las gestiones 

correspondientes a las 

autoridades que les 

compete brindar 

soluciones a las 

comunidades barriales. 

Las autoridades 

se sienten 

comprometidas 

en dar solución a 

los problemas 

del barrio.  

Directiva Barrial Existe un interés mínimo 

en proponer soluciones, 

pero se estancan debido a 

la falta de presupuesto para 

ejecutar obras en la 

comunidad. 

La incapacidad 

financiera de las 

entidades competentes, 

limita el accionar 

adecuado para brindar 

soluciones a las 

necesidades de la 

localidad y esto se 

refleja en malestar por 

parte de la ciudadanía. 
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Participación en 

actividades 

enfocadas en 

solucionar 

problemáticas 

barriales por 

parte de los 

moradores. 

Directiva Barrial Los habitantes del barrio, 

se involucran 

principalmente en 

actividades de mingas, y 

colaboración de 

actividades económicas 

para financiar festividades 

de la comunidad. 

La comunidad, 

colabora en su mayoría 

cuando se trata de 

actividades para cuidar 

el barrio y promover 

festividades que 

atraiga la llegada de 

turistas. Así mismo, 

existe la voluntad de 

recabar fondos propios 

para adecuar las 

infraestructuras 

principales de la 

localidad, ya que no 

existen autoridades 

que lo hagan.  

 

Valores para 

mejorar las 

relaciones 

impersonales de 

los vecinos. 

Directiva Barrial Se propone fortalecer 

valores vinculados a la 

unión, el respeto, la 

empatía y la comunicación. 

Aún queda trabajo por 

hacer, para que los 

moradores tengan 

confianza entre sí y 

encuentren la forma de 

vincularse 

sólidamente. 

 

Los moradores 

están 

comprometidos 

en participar 

activamente en 

las decisiones 

para mejorar su 

calidad de vida. 

Directiva Barrial Existe compromiso y 

voluntad por parte de la 

comunidad, sin embargo, 

cuando no existe 

transparencia y honestidad, 

se pierde el interés en 

participar en decisiones 

para el barrio. 

La ciudadanía confía 

hasta cierto punto, sin 

embargo, existe 

desconfianza cuando 

denotan que las 

promesas no se 

cumplen en virtud de 

mejorar las 

condiciones sociales 

de la comunidad, lo 

que genera que a la 

larga haya menos 

personas interesadas 

en participar pues no 
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creen que pueda haber 

cambios. 

 

Acciones para 

mejorar la 

participación 

ciudadana en el 

barrio. 

Directiva Barrial Proponer proyectos 

barriales de interés, que 

motiven a las mayorías y se 

sientan con la 

responsabilidad de formar 

parte.  

Cuando se promueven 

proyectos que 

beneficia a la mayoría 

de moradores, existe 

una mayor 

responsabilidad en la 

toma de decisiones 

barriales y concientiza 

a la población a 

esforzarse para 

mejorar sus 

condiciones de vida. 

 

Acciones a 

realizar antes las 

autoridades 

cuando el barrio 

necesita 

atención.  

Directiva Barrial La directiva tiene 

conocimiento de que, todo 

trámite a las autoridades en 

pro de solicitar atención 

requiere de oficios. 

De acuerdo a la 

respuesta de la 

directiva, hay un fuerte 

interés de que la 

representación barrial 

encuentre medios de 

diálogo con las 

autoridades, en pro de 

consensuar las 

prioridades que deben 

ser atendidas y las 

entidades sientan la 

necesidad de tomar 

cartas en el asunto con 

los recursos 

disponibles.  

 

Es factible que 

los moradores se 

unieran para 

plasmar pedidos 

ante a las 

autoridades. 

Directiva Barrial Existe la iniciativa, para 

potenciar las relaciones de 

los moradores y fomentar 

la organización barrial para 

obtener ayuda ante las 

necesidades.  

De acuerdo a la 

directiva, la unión del 

barrio es el método 

más efectivo para que 

puedan ser escuchados 

y atendidos de manera 
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urgente y efectiva por 

parte de las entidades 

gubernamentales. 

Nota. Análisis de los resultados obtenidos a través de la aplicación de entrevista a la directiva del 

barrio Carmelo. 

La entrevista fue aplicada a los miembros de la directiva barrial, con el propósito de 

recopilar la información que podían proporcionar de acuerdo a la realidad del barrio y conocer a 

su vez, cuáles han sido las acciones que han hecho cómo organización barrial en pro de mejorar las 

condiciones de la localidad. A través de los resultados obtenidos por parte de los entrevistados, fue 

posible encontrar aspectos en común acerca de la realidad del territorio y de esa manera corroborar 

cuáles son las problemáticas que existen en el mismo. 

Es importante destacar que, la encuesta se llevó a cabo a todo el barrio, destacando que el 

objetivo era de 104 familias según lo estipulado en la metodología, por lo que durante la 

investigación se presentaron limitaciones en términos de accesibilidad a diversos sectores de la 

localidad, dando como resultado final un total de 79 familias encuestadas, a las cuáles se las 

encuestó a quienes constataban cómo jefes de hogar, cónyuges o mayores de 18 años. La encuesta 

fue realizada a través de la aplicación KoboToolBox, realizando la visita a cada uno de los hogares 

del barrio. 
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Figura 6. 

Servicios Básicos 

 

Nota. La figura representa las condiciones en las que se encuentran los servicios básicos del 

barrio Carmelo. 

En concordancia con los datos recopilados, se deduce que el barrio posee un servicio de 

recurso hídrico y eléctrico en su totalidad, más allá que de acuerdo a la respuesta de los moradores 

el agua no es carente, ésta no es potable y por ende es contraproducente. Adicionalmente, son pocos 

los recursos que funcionan con efectividad siendo el servicio de internet el que posee de un mejor 

funcionamiento entre todos los servicios básicos pues, aproximadamente 2 de cada 10 personas 

indican que poseen un servicio de internet correcto. 

Finalmente, se denota que de todos los servicios existentes 8 de cada 10 moradores 

confirmaron que no posee alcantarillado lo cual equivale a que prácticamente toda la población del 

barrio carece de éste servicio, sumado a que un porcentaje mínimamente superior a la mitad de los 

encuestados afirmó que no poseen internet ni servicio de recolección de basura, lo cual se explica 

que el barrio al tener una población mayormente de la tercera edad es apropiado deducir que no 

existe servicio de internet, sumado a la ruralidad del territorio es, muy propenso a que la recolección 

de basura sea nula en gran parte del barrio. 
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Figura 7. 

Infraestructura 

 

Nota. La figura muestra las condiciones en las que se encuentran las infraestructuras 

correspondientes al barrio Carmelo. 

Con respecto a la infraestructura del barrio, se concluye que el barrio carece en su totalidad 

de veredas, bordillos y señalética vial, lo cual guarda relación al hecho que el territorio rural de la 

localidad es propicia a no tener las veredas en los diversos sectores así como también de acuerdo a 

un aproximado de 9 de cada 10 personas de los encuestados indicó que, la señalética vial es 

inexistente por lo que, para aquellos ciudadanos que quieran llegar al barrio tienden a tener 

dificultades para llegar al territorio.  

Además de ello, 7 de cada 10 moradores manifestaron que la casa comunal se encuentra en 

muy mal estado y no ha recibido ningún tipo de mantenimiento, lo cual desmotiva el encuentro de 

los moradores del barrio para reuniones o actividades afines, sumado a vías de acceso en muy mal 

estado las cuáles en temporadas de invierno no hacen más que empeorar, generando dificultad para 

la movilización de los vehículos y transporte público a los diversos hogares de quiénes habitan en 

el barrio. 

Y en última instancia, se constató que hay gran desconformidad en lo referente al alumbrado 

público, pues aproximadamente la mitad de individuos encuestados consideran que la iluminación 

de la localidad es deficiente en la mayoría de sectores del barrio y ha generado malestar en los 
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ciudadanos, quienes claman que el alumbrado barrial debe ser relevante en todos los sectores, pues 

genera dificultades para la población que realiza labores de campo y el transporte seguro de 

vehículos y personas en el sector. 

Figura 8.  

Seguridad 

 

Nota. La figura representa la percepción de seguridad comunitaria por parte de los moradores del 

barrio Carmelo. 

De acuerdo a los resultados recopilados, se evidencia que un aproximado de 8 de cada 10 

de los encuestados perciben que el barrio es lo suficientemente seguro y brinda la confianza 

oportuna, para que sus moradores puedan convivir con tranquilidad en la comunidad, al no existir 

indicios significativos de delincuencia, vandalismo, y demás aspectos relacionados.  

Además, se pudo constatar que, la fuerte cohesión social que existen en la localidad permite 

que la vigilancia comunitaria de los habitantes sea mucho más efectiva y, por ende, los indicios de 

inseguridad sean inexistentes aunado a que, la mayor parte de los pobladores se conocen entre sí y 

resultado de ello se considera moralmente mal visto que existan individuos cometiendo delitos a la 

vecindad. 
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Figura 9. 

 Participación Ciudadana 

 

Nota. La figura muestra la frecuencia de participación ciudadana por parte de los moradores del 

barrio Carmelo.  

Del total de individuos encuestados se pudo determinar que, 6 de cada 10 personas afirman 

ser partícipes de las diversas reuniones en pro de mejorar las condiciones barriales y promover sus 

actividades. Mientras que menos de la mitad de los encuestados, manifestaron no participar en las 

sesiones a las que se convoca por parte de la comunidad pues, varios moradores no asisten 

principalmente porque éstos residen en sectores más lejanos del barrio y la accesibilidad es 

limitada.  

Por ende, se pudo constatar que la cantidad de individuos que son partícipes a las 

actividades barriales son la mayoría siendo esto reflejo de que existe el interés de vincularse a la 

realidad barrial por parte de los moradores, y buscar alternativas orientadas a mejorar las 

condiciones sociales y económicas del territorio.  
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Figura 10.  

Mecanismos de participación ciudadana 

 

Nota. La figura muestra la relevancia que tiene la participación ciudadana por parte de los 

moradores del barrio Carmelo. 

De acuerdo a los datos recabados en base a este componente, se puede concluir que los 

moradores del barrio Carmelo consideran que se debe tener conocimiento acerca de los 

mecanismos de participación ciudadana, y esto se representa en que 9/10 los de encuestados 

afirman que es pertinente tener conocimiento acerca de las formas que existen para participar en 

asuntos públicos.  

De esta manera, es destacable que en líneas generales los ciudadanos manifiestan su deseo 

de saber qué y cuáles son los mecanismos de participación ciudadana, y a través de ello encontrar 

alternativas para poder dar solución a las problemáticas de la localidad, haciéndolo 

estratégicamente, de manera efectiva y promoviendo el vínculo entre ciudadanía y autoridades, 

capaces de entablar discusiones y proponer ideas que ayuden a solucionar las realidades de los 

barrios. 

A través de la ficha de observación, encuestas, entrevistas y grupo focal realizadas a los 

moradores de la comunidad, fue posible identificar cuáles son las principales problemáticas que 
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aquejan a la localidad, mismas que se encuentran divididas en primarias y secundarias y en función 

de ello definir cuáles deben atenderse con prioridad.  

Tabla 5. 

 Problemáticas identificadas 

    Problemas   

Primarios Secundarios  

Falta de señalética vial Desconocimiento de los mecanismos de 

participación ciudadana 

 

Vialidad sin asfaltado  Alto consumo de alcohol y tabaco en la 

población 

 

Contaminación ambiental  

 

Ausencia de veredas y bordillos 

Mala calidad del alumbrado público 

 

Mala calidad de los espacios recreativos del 

barrio 

Inexistencia de alcantarillado 

 

 

Mal servicio de recolección de la basura 

  

Servicio de agua potable de mala calidad 

 

Nota. Problemáticas primarias y secundarias identificados a través de ficha de observación, 

encuesta, entrevista y grupo focal. 
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Tabla 6.  

Matriz de ponderación del problema central 

Problemas 1. 2. 3. 4. 5. Totales 

horizontales 

1. Servicio de 

agua de mala 

calidad 

 

X 0 1 0 0 1 

2. Falta de 

asfaltado vial 

 

1 X 1 1 1 4 

3. Alumbrado 

público de 

mala calidad 

 

0 0 X 0 0 0 

4. Inexistencia 

de 

alcantarillado 

 

1 0 1 X 0 2 

5. Recolección 

de basura de 

mala calidad 

1 0 1 1 X 3 

Totales 

verticales 

3 0 4 2 1 X 

Nota. La tabla muestra un conjunto de problemáticas para posteriormente seleccionar el problema 

central. 

La matriz de ponderación de problemas, sirve para identificar con exactitud cuál es la 

problemática de mayor trascendencia en el barrio, y para ello fue necesario aplicar ficha de 

observación, encuestas, entrevistas y grupo focal para ordenar cuáles son las necesidades que 

aquejan al territorio. A continuación, se diseñó una matriz, la cual sirvió para jerarquizar los 
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problemas hasta llegar a la problemática central a través de una puntuación de acuerdo al criterio, 

grado de relevancia e impacto que tiene cada una de las problemáticas planteadas según la 

perspectiva de los ciudadanos. A partir de ello, se realiza la suma total de cada uno de los ítems 

hasta definir que el puntaje más alto equivale al problema central del barrio determinando que éste 

es la falta de alumbrado público.  
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Tabla 7. 

Matriz de validación del problema central 

Factores 

T
o
ta

lm
en

te
 

en
 

d
es

a
cu

er
d

o
 

E
n

 

d
es

a
cu

er
d

o
 

In
d

if
er

en
te

 

D
e 

a
cu

er
d

o
 

T
o
ta

lm
en

te
 d

e 

a
cu

er
d

o
 

1. El problema 

debe ser 

resuelto por 

acción pública. 

 

1 2 3 4 5 

2. El problema 

tiene un nivel 

adecuado de 

especificidad. 

 

1 2 3 4 5 

3. El problema es 

suficientemente 

general. 

 

1 2 3 4 5 

4. El problema 

tiene una 

población 

delimitable. 

 

1 2 3 4 5 

5. El problema 

puede ser 

resuelto. 

1 2 3 4 5 

Total     22 

Nota. Matriz de validación de la problemática central identificada en el barrio Carmelo de la 

parroquia Chuquiribamba. 
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Para llevar a cabo la validez del problema central, se diseñó una matriz cuya finalidad fue 

asignar puntajes en cada uno de los ítems planteados de acuerdo al punto de vista de los 

involucrados en el proyecto, y de esa forma hacer una sumatoria general de los puntajes obtenidos 

en cada una de las columnas de la matriz. Tomando en cuenta que, si la suma se encuentra en el 

rango de 16 a 25, se considera que el problema puede ser abordada mediante un proyecto de 

inversión, en este caso el resultado es 22 por lo cual sí se necesita de un proyecto de índole inversor. 

Tabla 8.  

Árbol de problema 

 Efecto 1 Efecto 2 Efecto 3 

Efectos Contaminación 

ambiental 

Afecciones en la salud de 

los moradores 

Accesibilidad 

limitada del barrio 

 

 

Problema Falta de    asfaltado   de la vía pública  

 

 

 

Causas Escasez de recursos 

financieros para 

inversión 

Ausencia de 

participación ciudadana 

activa 

Falta de gestión por 

parte de las 

entidades 

competentes 

 Causa 1 Causa 2 Causa 3 

 Comunidad  Ciudadanía  Autoridades 

Nota: Elaboración propia del investigador. 

Una vez identificado la problemática central siendo la falta de alumbrado público, el 

siguiente paso consiste en elaborar un árbol de problema estructurado en función de los análisis 

minuciosos acerca de las causas y efectos que giran en torno al problema central, y de esta forma 

comprender de mejora manera el mismo para posteriormente plantear alternativas de solución 

oportunas. 
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Tabla 9.  

Matriz de análisis de involucrados 

A
ct

o
re

s/
In

v
o
lu

cr
a
d

o
s 

N
ú

m
er

o
 

A
ct

it
u

d
es

/I

n
te

re
se

s 

R
ec

u
rs

o
s 

Im
p

o
rt

a
n

ci

a
 p

a
ra

 e
l 

p
ro

y
ec

to
 

In
fl

u
en

ci
a
 

so
b

re
 e

l 

p
ro

y
ec

to
  

Organizaciones 

barriales 

1 Colaborar en el 

diagnóstico de 

problemas y 

plantear alternativas 

de solución. 

Conocimiento 

de las 

características 

del territorio 

5 5 

Moradores del 

barrio Carmelo, 

parroquia 

Chuquiribamba 

79 

(familias) 

Colaborar en el 

diagnóstico de 

problemas y 

plantear alternativas 

de solución. 

Información de 

primera mano 

5 5 

Capacitadores  3 Colaborar en el 

diagnóstico de 

problemas y 

plantear alternativas 

de solución. 

Contenidos 

informativos y 

vinculación 

participativa 

5 5 

Nota. Se hizo uso de una escala del 1 al 5, en la que la calificación de menor relevancia fue 1 y la 

de mayor importancia fue 5. 

6.2 Brindar capacitaciones sobre los mecanismos de participación ciudadana para 

empoderar el liderazgo barrial. 

En lo correspondiente a este segundo objetivo, las actividades se enfocaron específicamente 

en brindar capacitaciones a la comunidad con temas referentes a mecanismos de participación 

ciudadana, con el propósito de brindar los recursos necesarios para que la población se empodere 

y proponga espacios participativos adecuados. Por tal motivo se plantearon una serie de pautas 

establecidas en el Plan de Capacitación, con el propósito de estructurar la ejecución del mismo y 

lograr los objetivos del mismo.  
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Tabla 10.  

Plan de capacitación 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

PLAN DE CAPACITACIÓN SOBRE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA PARA EMPODERAR EL LIDERAZGO BARRIAL 

 

Proyecto Soluciones barriales participativas, caso de  

estudio: barrio “Carmelo” parroquia 

Chuquiribamba, cantón y provincia de Loja, 

periodo 2024.  

Información General 

Provincia  Loja 

Cantón  Loja 

Parroquia  Chuquiribamba 

Barrio  Carmelo 

Nombre del Estudiante Giampier Girón Torres  

Nombre del Docente guía Ing. Raquel Alvarado 

Introducción 

Es indispensable brindar los conocimientos y recursos que los ciudadanos requieren para poder 

involucrarse en el ámbito de participación ciudadana, y con ello influir en la toma de decisiones en 

asuntos de interés general. Es así que, mediante las capacitaciones que se implementan en el presente 

objetivo se pretende generar el empoderamiento ciudadano, cómo un recurso en el cual los individuos 

integren procesos democráticos efectivos y saludables, contribuyendo con propuestas y alternativas 

sólidas, que puedan ser adoptadas en las políticas públicas y proyectos que se puedan ejecutar en una 

determinada localidad.  
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De este modo, se espera que a través de este plan de capacitación se obtengan resultados favorables en 

materia de vinculación ciudadana, capaces de tener voz acerca de sus necesidades y cómo llegar a las 

autoridades competentes, con los recursos adecuados que a posterior se reflejen en propuestas orientadas 

a atender las demandas ciudadanas.   

Justificación 

La implementación de las capacitaciones acerca de mecanismos de participación ciudadana responde a la 

necesidad de fortalecer la cohesión social y promover el desarrollo inclusivo a nivel barrial. 

Adicionalmente, la falta de conocimiento y acceso a herramientas de participación limita la capacidad de 

los ciudadanos para influir en las decisiones que repercuten sus vidas cotidianas. Por ende, mediante esta 

capacitación, se busca empoderar a los residentes, proporcionando habilidades y la información oportuna 

para que puedan involucrarse de manera activa y efectiva en la gestión y mejora de su entorno.  

Además, fomentar la participación ciudadana contribuye a la transparencia y la rendición de cuentas en la 

administración pública, fortaleciendo la democracia a nivel local, el desarrollo sostenible y equitativo de 

los habitantes de la localidad.  

Objetivo General 

Capacitar a los habitantes del barrio “Carmelo” para que desarrollen habilidades y conocimientos que les 

permitan identificar, proponer y gestionar soluciones colectivas a los desafíos locales, promoviendo 

cooperación, inclusión y autogestión barrial para mejorar la calidad de vida en su entorno.  

Objetivos Específicos 

• Brindar a los ciudadanos, técnicas de organización comunitaria, liderazgo y gestión de proyectos 

participativos, con el fin de que puedan identificar problemas locales, diseñar soluciones efectivas y 

coordinar esfuerzos para su implementación efectiva.  

• Exponer a los participantes, contenidos acerca de mecanismos de participación, como presupuestos 

participativos, consultas públicas y demás mecanismos, para que puedan utilizar estas herramientas en la 

toma de decisiones.  

Actividades % De Cumplimiento 

Convocatoria a la capacitación 85% 

Investigación y creación del material interactivo 

(diapositivas) 

100% 

Inauguración de la capacitación 100% 
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Dar a conocer y explicar cuáles son y cómo 

funcionan cada uno de los mecanismos de 

participación ciudadana 

100% 

Dar a respuesta a las interrogantes planteadas por 

los ciudadanos sobre el tema tratado 

100% 

Palabras de agradecimiento de parte de los 

estudiantes de octavo ciclo de la carrera de 

Administración Pública 

100% 

Conclusión y culminación de la capacitación 100% 

Temas de capacitación 

➢ Concepto de Participación Ciudadana. 

➢ Mecanismos y estrategias de participación ciudadana 

➢ Consejos ciudadanos sectoriales. 

➢ Consejos consultivos 

➢ Audiencias públicas. 

➢ Presupuestos participativos. 

➢ Asambleas ciudadanas. 

➢ Silla vacía 

➢ Cabildos populares. 

Cronograma De Actividades 

        Actividades Responsable Insumo Tiempo Presupuesto 

Convocatoria a 

la capacitación 

Estudiantes 

involucrados 

en el proyecto 

➢ Acceso a internet 

➢ Equipos 
2 horas $0 

Investigación y 

creación del 

material 

interactivo 

(diapositivas) 

Estudiantes 

ejecutores del 

proyecto 

➢ Internet 

➢ Computadora 

➢ Plataforma Canva 

3 horas $0 
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Inauguración de 

la capacitación 
Tesista 

➢ Acceso a internet 

➢ Computadora 

➢ Proyector 

03:00pm a 

03:10pm 
$0 

Dar a conocer y 

explicar cuáles 

son y cómo 

funcionan cada 

uno de los 

mecanismos de 

participación 

ciudadana 

Todos los 

estudiantes 

involucrados 

en el proyecto 

➢ Proyector 

➢ Computador 

03:10 pm 

a 04:30pm 
$0 

Dar a respuesta a 

las interrogantes 

planteadas por 

los ciudadanos 

sobre el tema 

tratado 

Estudiantes 

del proyecto 

➢ Equipos 

tecnológicos 

04:30pm 

a 05:00pm 
$0 

Palabras de 

agradecimiento 

de parte de los 

estudiantes de 

octavo ciclo de 

la carrera de 

Administración 

Pública 

Todos los 

estudiantes 

➢ Computador 

➢ Proyector 

05:00 pm 

a 

05:05pm 

$0 

Conclusión y 

culminación de 

la capacitación 

Tesista 
➢ Computador 

➢ Proyector 

05:05pm 

a 

05:35pm 

$0 

Nota. Elaboración propia 
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6.2.1 Ejecución del plan de capacitación 

En primera instancia, se estableció un contacto telefónico con uno de los directivos del 

barrio, con el propósito de comunicar la convocatoria de la capacitación para el 20 de julio del 

presente año y a su vez, ésta la difunda a los moradores del barrio. Es preciso indicar que, la 

convocatoria para las capacitaciones fue realizada con antelación y con ello se posibilite contar con 

la presencia de los asistentes. 

El día 20 de julio, se llevó a cabo la capacitación en la casa comunal del barrio a la que 

acudieron principalmente los integrantes de la directiva barrial y algunos moradores más. Una vez 

llegados los moradores, se procedió a dar inicio al protocolo establecido en el plan de capacitación 

en el cual se abordaron diversas temáticas acerca de los mecanismos de participación ciudadana y 

los conceptos que giran en torno a ello. 

Por lo anteriormente mencionado, se usó un material didáctico interactivo y dinámico, con 

el propósito de despertar el interés de los ciudadanos y a partir de ello, éstos tengan preguntas que 

puedan ser solventadas. Es así que, una vez presentado el material de la capacitación se procedió a 

brindar un espacio en el que los asistentes, realizaron sus preguntas y expresaron sus puntos de 

vista a la par de expresar la realidad que rodea al barrio en materia de la participación que tienen 

los ciudadanos ante las autoridades competente, para finalmente dar paso al agradecimiento a todos 

los asistentes y así concluir positivamente la capacitación.  

6.2.2 Resultados del plan de capacitación 

Se pudo contrastar que, gracias a la capacitación los ciudadanos mostraron más interés 

acerca de lo que es la participación ciudadana y como los individuos pueden llevarla a cabo para 

con ello, poder acercarse a las autoridades y así manifestar cuáles son sus problemáticas para 

posteriormente plantear alternativas de solución. Además, los contenidos expuestos motivaron a 

que, los moradores hagan conocimiento acerca de cuáles han sido sus experiencias relacionadas al 

vínculo con las autoridades y el resultado que han obtenido.  

Por otra parte, se evidenció un impacto favorable en los directivos quienes en su posición 

tuvieron varias interrogantes acerca de cómo cristalizar los procesos participativos a nivel barrial, 

y que éstos puedan ser inclusivos para todas las personas, pues los problemas barriales repercuten 
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a la mayor parte de los habitantes y estos deben tener las facilidades para poder involucrarse en 

temas de interés público. 

6.3 Coadyuvar en la generación de espacios para que los moradores del barrio 

participen frente a las autoridades institucionales de carácter local, orientados a 

mitigar las demandas ciudadanas. 

Llegados a este último objetivo, se procedió a elaborar un plan de acción barrial integrado 

por una serie de propuestas orientadas a generar un espacio de socialización de la problemática 

principal de la localidad, entre los moradores del barrio y las autoridades competentes. A partir de 

ello, se pretende dialogar los aspectos que giran en torno a la problemática identificada y con ello, 

establecer alternativas de solución, resumidas en acuerdos formales entre la entidad barrial y la 

autoridad pertinente.  Es así que, en el presente plan de acción se desglosan los componentes que, 

respaldan y justifican la razón de ser del presente plan, y a través de ello se pueda cristalizar su 

respectiva ejecución. 
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Tabla 11. 

 Plan de acción 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

 

Proyecto de vinculación con la sociedad “Soluciones Barriales Participativas” 

Plan de acción: Barrio Carmelo 

Información General 

Provincia Loja 

Cantón Loja 

Parroquia Chuquiribamba 

Barrio Carmelo 

Nombre del estudiante Giampier Girón Torres 

Nombre del docente guía Ing. María Raquel Alvarado López 

Introducción 

Es primordial comprender que, la participación ciudadana es trascendental al momento de 

solucionar problemáticas de un sector, y la misma importancia tiene el hecho de consolidar 

actores que se involucren en las necesidades de un barrio. Por ello se considera fundamental, la 

organización barrial cómo ente partícipe de asuntos públicos y a su vez sea la lidere los 

acercamientos con las entidades competentes, para con ello formalizar las propuestas elaboradas 

por parte de la directiva barrial.  

Es por motivo de ello que, se elabora un plan de acción cuyo papel consiste en promover la 

participación comunitaria de manera activa, con los conocimientos adquiridos durante las 

capacitaciones que permitan abrir el camino en el proceso de toma de decisiones colectivas y de 

manera efectiva. En este plan se establecen, los recursos oportunos para que los ciudadanos 

encuentren las formas de crear espacios participativos accesibles a toda la comunidad y a través 

de ello dialogar acerca de lo que los moradores desean ver en comunidad. Por ende, en el presente 
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plan se plantean alternativas que puedan solucionar las demandas ciudadanas y encontrar 

acuerdos que puedan abordar los intereses de la colectividad.   

Justificación 

El presente proyecto, tiene una relevancia considerable en pro de velar por mejores condiciones 

sociales en la comunidad, de forma efectiva e integral para todos los moradores y así conseguir 

que éstos se sientan en la responsabilidad de formar parte en el camino hacia una mejor realidad 

barrial. Dentro de este plan, se proponen acciones que estén direccionadas en mejorar aquellas 

necesidades que atraviesa el barrio en sus diversos componentes, a través de medidas estratégicas 

que acerquen el vínculo entre moradores y autoridades que cumplan a las demandas de éstos. 

Por este motivo, se ha proporcionado conocimientos sólidos de mecanismos participativos con 

el propósito de que la ciudadanía sepa cómo actuar y que hacer frente a las autoridades, 

mostrando el interés adecuado a las peticiones que tengan acerca de su comunidad y con ello, 

transparentar el proceso participativo que a posterior se refleje en resultados que tengan un 

impacto evidente para la sociedad. 

Objetivos 

Objetivo General Promover la participación activa y colaborativa 

de los moradores en la identificación, 

planificación y ejecución de soluciones a 

problemáticas locales, fortaleciendo el tejido 

social y mejorando la calidad de vida en la 

comunidad barrial. 

Objetivos Específicos  ➢ Implementar mecanismos de consulta y 

participación que garanticen la inclusión de 

todos los sectores de la comunidad. 

➢ Promover actividades comunitarias que 

fortalezcan la organización barrial y 

cohesión social. 

Necesidad o problema a resolver 

Falta de alumbrado público en los diversos sectores de la localidad, para el bienestar y 

seguridad de los habitantes del barrio Carmelo de la parroquia Chuquiribamba. 
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Marco Legal 

 

 

 

 

 

Constitución del Ecuador (2008) 

➢ Artículo 1.- Expone que, la soberanía radica 

en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento 

de la autoridad, y se ejerce a través de los 

órganos del poder público y de las formas de 

participación directa previstas en la 

constitución. 

➢ Artículo 85.- Dictamina que en la 

formulación, ejecución, evaluación y control 

de las políticas públicas y servicios públicos 

se garantizará la participación de las 

personas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades. 

➢ Artículo 95.- Establece que, la participación 

de la ciudadanía en todos los asuntos de 

interés público es un derecho, que se ejercerá 

a través de los mecanismos de la democracia 

representativa, directa y comunitaria. 

 

 

 

 

 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana  

➢ Artículo 4.- Reza que, la participación de la 

ciudadanía en todos los asuntos de interés 

público es un derecho que se ejercerá a 

través de los mecanismos de la democracia 

representativa, directa y comunitaria. 

➢ Artículo 29.- Establece que el poder 

ciudadano es el resultado del proceso de la 

participación individual y colectiva de las 

ciudadanas y ciudadanos de una comunidad, 

quienes, de manera protagónica participan 

en la toma de decisiones, planificación y 

gestión de asuntos públicos. 
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➢ Artículo 61.- Dispone que las asambleas 

parroquiales, deberán contar con la 

representación de barrios, recintos, comunas 

y comunidades a través de un sistema de 

participación ciudadana que permita el 

ejercicio de los derechos y asegure la gestión 

pública. 

Ubicación geográfica del barrio 

El barrio Carmelo se encuentra ubicado en la parroquia Chuquiribamba, perteneciente al Cantón 

y Provincia de Loja. Entre sus principales características se destaca el hecho que se encuentra a 

5 minutos del centro parroquial y es el barrio más extenso de la parroquia.  

Figura 11.  

Ubicación geográfica del barrio Carmelo, parroquia Chuquiribamba 

 

 

 

Nota. Municipio de Loja (2024). 

Metodología  

Para llevar a cumplimiento éste paso, fue necesario aplicar determinadas herramientas en el 

territorio en el que se aborda la ficha de observación haciendo una visita in situ a la localidad, 

identificado los principales aspectos del área de estudio. Adicionalmente, se aplicaron encuestas 

y entrevistas a los moradores del barrio, incluidos los miembros directivos del mismo, 
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consensuando cuál ha sido el problema central del barrio Carmelo de acuerdo a las opiniones y 

perspectivas emitidas por los individuos. 

  

Alternativas Objetivo de la propuesta 

 

➢ Establecer comités participativos 

periódicos, integrados por diversos miembros 

de la comunidad generando un enlace entre 

moradores y autoridades locales para debatir 

la resolución de problemas. 

➢ Designar presupuestos participativos 

barriales, en las que una parte del presupuesto 

municipal se destine a proyectos de mejora 

comunitaria.  

 

➢ Promover a los moradores a, colaborar 

en actividades comunitarias e incentivar a la 

cultura de la participación ciudadana.  

➢ Contar con proyectos establecidos, que 

se anticipen al desarrollo de problemáticas 

barriales y así brindar una mejor calidad de vida 

a la comunidad. 

Cronograma 

Actividades Semanas 

Semana 

1 

Semana 

2 

Semana 

3 

Semana 

4 

➢ Elaboración del oficio dirigido a la 

autoridad para socializar el plan de acción. 

X    

➢ Definir el espacio participativo para la 

socialización del plan de acción a ciudadanos 

y autoridad. 

X    

➢ Establecer acuerdos y compromisos 

entre las partes. 

 X   

➢ Entrega del informe de ejecución del 

plan a los miembros directivos del barrio. 

  X  

Responsables 

➢ Estudiantes partícipes del proyecto  

➢ Directiva barrial y moradores 
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➢ Autoridad encargada  

Presupuesto 

Concepto Costo Unitario Cantidad Costo Total 

Impresiones  0,15 5 $ 0,75 

Esferos 0,30 2 $ 0,60 

Transporte 2,00 12 $ 24,00 

Conexión a internet 5,00 1 $ 5,00 

Hojas 0,05 10 $ 0,50 

TOTAL    $ 37,85 

Nota. Elaboración propia 

6.3.1 Ejecución del plan de acción 

Para poner en marcha el presente plan, fue necesario elaborar un oficio con la finalidad de 

establecer un espacio participativo entre moradores y representantes de las entidades competentes. 

Para ello fue necesario entregar el oficio al presidente del GAD Parroquial de Chuquiribamba, y 

llevar a cabo la reunión el miércoles 31 de julio del presente año, con la presencia de representantes 

barriales, personal técnico de la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. (EERSSA) y la máxima 

autoridad del gobierno parroquial. Cabe destacar que, se propuso generar la reunión de manera 

presencial en las instalaciones de la junta parroquial, con la finalidad de tener un encuentro más 

cercano entre los actores involucrados.  

Una vez realizado el trámite correspondiente, se pudo llevar a cabo la reunión en la fecha 

planificada con los involucrados que se convocó, para dar apertura a los contenidos que se procedió 

a socializar, cómo lo fueron los resultados extraídos a partir de la ficha de observación, la matriz 

de identificación del problema central, la matriz de validación del problema y finalmente la matriz 

correspondiente al análisis de los actores involucrados. Todo ello, con el propósito de brindar el 

respaldo adecuado en vista de la investigación realizada en territorio y, exponerla a los asistentes 

de la reunión para así dar constancia del proceso llevado a cabo durante el estudio. 

Una vez socializado el levantamiento de información a los asistentes, se procedió a ceder 

la palabra a los demás actores, para abordar la problemática central identificada y debatir asuntos 

afines a ella. Por tal motivo, los representantes barriales tuvieron la oportunidad de expresar la 

realidad de su localidad, y que cambios desean ver en su barrio a través, de algunas propuestas que 
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pueden ser tomadas en cuenta por la entidad competente, todo ello de manera transparente y libre, 

en pro de fortalecer el ejercicio de participación ciudadana.  

6.3.2 Resultado del plan de acción 

Se logró consolidar, un espacio efectivo para la participación de diversos actores pues, éstos 

pudieron entablar un diálogo directo y accesible con las autoridades, y de esta manera generar un 

conversatorio en el que se expresaron un conglomerado de ideas e inquietudes, las cuáles fueron 

contestadas con éxito. Se evidenció una apertura positiva por parte de las autoridades, en lo 

concerniente a propuestas de solución que manifestaron los ciudadanos y éstos puedan ser 

escuchados. 

En definitiva, las partes involucradas se comprometieron a trabajar conjuntamente ante las 

necesidades que existan el barrio, así como proporcionar las accesibilidades posibles para que los 

ciudadanos tengan oportunidad de realizar trámites y sus peticiones sean atendidas en función del 

alumbrado público. De igual forma, el personal de la empresa eléctrica acordó realizar una 

inspección en territorio, para con ello comprender más a profundidad la situación de la localidad y 

así definir la factibilidad que existe de ejecutar pequeños proyectos de extensión de red de 

alumbrado público en las vías alternas que conforman el barrio Carmelo. 
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7. Discusión 

A través de los diferentes recursos metodológicos empleados en la presenta investigación, 

ha sido posible recopilar los resultados necesarios para llevar a cabo la discusión de los mismos, 

tomando en cuenta la información propuesta en el marco teórico propuesto y el análisis de los datos 

obtenidos proporcionando una comprensión más precisa de los hallazgos observados a lo largo del 

proyecto. 

7.1 Colaborar con la organización barrial en el diagnóstico de sus principales 

problemáticas. 

Para el cumplimiento de éste primer objetivo se procedió a concretar un encuentro con los 

actores barriales, considerando que la comunidad contaba con una directiva legalmente constituida 

fue necesario realizar en primera instancia la reactivación de la misma. De esta manera, fue posible 

reunirse con los directivos y moradores del barrio cona la finalidad de definir las principales 

problemáticas que padece la localidad, siendo estos problemas principalmente la falta de 

alcantarillado, el asfaltado público, señalética vial y mala calidad del servicio de agua. 

Por tal motivo, cómo menciona González (2000) la organización barrial es importante en 

materia de construir acciones favorables para una comunidad, ejerciendo un accionar sólido antes 

las necesidades existentes y contribuir a la estructuración comunitaria que permita promover la 

cohesión social de la sociedad e incentivar la participación ciudadana. 

Es así que, se ha verificado además una infraestructura deficiente en algunos aspectos de la 

localidad, que genera mal estar en los moradores y ponen en evidencia la necesidad de potenciar el 

liderazgo barrial, que de acuerdo a Reyes (2017), refiere a la capacidad de influir e intervenir en la 

toma de decisiones y que éstas puedan ser de interés colectivo, para posteriormente conseguir 

resultados capaces de transformar las condiciones de una comunidad. Es así que la ausencia del 

liderazgo barrial, es capaz de desencadenar en la ausencia de soluciones a problemas comunitarios 

y que éstos persistan a lo largo del tiempo. 

Adicionalmente, se constata una considerable falta de participación ciudadana en la 

localidad, misma que guarda relación a problemas vinculados a la limitada integración comunitaria 

de los diversos sectores del barrio. Siendo importante recalcar que, ante esta problemática, en base 

a lo que expone Egger (2020), los proyectos de soluciones barriales funcionan como actividades 

enfocadas en priorizar espacios participativos que han recibido poco o nula atención, sumado a un 



 

 

67 

 

fuerte vínculo en la mejora de el entorno físico y social de las comunidades promoviendo la unión 

y organización barrial. 

En base al diagóstico elaborado en el territorio de estudio, se evidencia una organización 

barrial que tiene dificultad para encontrar soluciones sus problemáticas, siendo oportuno 

enfatizarse en los mecanismos de participación ciudadana que, según lo que estipula Gobierno de 

Colombia (2021), consisten en método orientados a transparentar el derecho a la participación en 

el ámbito democrático para que los ciudadanos tengan la facultad de expresar sus puntos de vista, 

debatir asuntos de interés general e insertar problemas sociales en la agenda pública, evitando que 

el poder se centralice sino que éste está disponible a todas las esferas sociales. 

En definitiva, se puede deducir que la comunidad carece de soluciones comunitarias debido 

a una organización barrial que desconoce de recursos participativos aunado a la desconfianza que 

ciertos moradores tienen, acerca de la intervención de entidades gubernamentales en pro de brindar 

mejores condiciones sociales a la localidad siendo el reflejo de ello, una considerable cantidad de 

moradores que no forman parte de reuniones barriales. 

7.2 Brindar capacitaciones sobre los mecanismos de participación ciudadana para 

empoderar el liderazgo barrial. 

Tras haber identificado los problemas que aqueja al barrio y habiéndolos socializado en 

conjunto con los moradores y directivos del barrio, fue necesario brindar capacitaciones acerca de 

los mecanismos de participación ciudadana, para con ello empoderar a los ciudadanos acerca de la 

toma de decisiones y, tener la capacidad de llevar a cabo las gestiones correspondientes para 

vincularse exitosamente con las entidades gubernamentales. 

Por tal motivo, es sustancial comprender en que consisten los mecanismos de participación 

ciudadana, por lo que de acuerdo a lo que manifiesta Álvarez (2014), estos se abordan como 

recursos que están a disposición de la ciudadanía, y cuyo uso se centra principalmente en vincularse 

con los diferentes niveles gubernamentales existentes, pues así que mediante estos mecanismos, es 

posible trascender en la elaboración de proyectos y políticas enfocadas a las necesidades de una 

localidad, mismos que pretender lograr un consenso entre ciudadanía y Estado, para dialogar de 

manera directa y adecuada, acerca de cuáles deben ser las medidas a tomar en cuenta, en favor de 

generar un impacto social visible, además de fomentar una cultura de constante participación entre 

los individuos, independientemente de que sector social provengan. 
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Por otra parte, es preciso destacar que a través de los mecanismos de participación como se 

mencionó anteriormente, se genera un fenómeno social clave para el desarrollo de las sociedades, 

y es el empoderamiento. Para lo cual, según lo que estipulan Jiménez et al. (2022) , este aspecto 

denominado empoderamiento, se considera como un factor útil para las colectividades, al momento 

de generar una transformación social positiva paralelamente a optimizar la percepción de la 

democracia por parte de la sociedad. Consiguiendo a partir de esto, transparentar los procesos de 

las entidades del gobierno y que su gestión sea lo más correcta posible en favor de los intereses 

ciudadanos, contrarrestando así mismo las desigualdades sociales con procesos justos que prioricen 

el porvenir de los sectores sociales que padecen más necesidades.  

Por consiguiente, en base a los pasos ejecutados durante la capacitación acerca de la 

participación ciudadana, se logra potenciar un factor determinante en cuanto al accionar por parte 

de los actores involucrados en las demandas que estos tienen. He ahí, que se pretende robustecer 

el liderazgo barrial, para que a través de este aspecto se consiga materializar las propuestas que 

plantean quienes conforman la organización social. De esta manera, se toma en cuenta lo expuesto 

por parte de Yagual y León (2023), quienes postulan que, a través del liderazgo barrial, los grupos 

sociales consiguen construir un camino a seguir para, tomar acciones que a lo largo del tiempo se 

reflejen en un cambio significativo acorde a su realidad. Por esta razón, este factor consta como un 

elemento fundamental, para que los habitantes de una localidad desarrollen el sentido de 

responsabilidad y pertenencia en virtud de alcanzar aquellos objetivos que las organizaciones 

sociales se han propuesto de la mano con aquella figura representativa que sirva como guía para 

cristalizar las acciones a tomar.   

7.3 Coadyuvar en la generación de espacios para que los moradores del barrio participen 

frente a las autoridades institucionales de carácter local, orientados a mitigar las 

demandas ciudadanas. 

Para dar cumplimiento a este último objetivo, fue necesario dar paso a la elaboración de un 

plan de acción cuyas actividades estuvieron encaminadas a generar un vínculo directo entre 

ciudadanía y autoridad, en un espacio participativo adecuado para que, posteriormente se logre 

exponer las demandas sociales más urgentes que se pudieron identificar en el barrio. Es así que, a 

raíz de ello, se evidenció la importancia que tiene el hecho de que, los ciudadanos tengan 

conocimiento acerca de lo que es la participación ciudadana y los mecanismos que lo componen.  
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Sin embargo, así como fue de importante que los ciudadanos tengan conocimiento de los 

mecanismos participativos, lo fue también el hecho de saber cuáles son sus demandas sociales y 

como la entidad gubernamental las concibe. Por ello, de acuerdo a lo que plantea Arango (2014), 

la demanda social no es otra cosa que, aquella necesidad que el ciudadano pone en manifiesto con 

la finalidad de generar acción por parte de los demás ciudadanos y la autoridad competente, para 

que dicha demanda deje ser eso y se aborde oportunamente, y con ello proveer de mejores 

condiciones sociales a los habitantes de la localidad. Pero para ello, siempre es importante que la 

colectividad en genera, colabore en exponer su necesidad y también tenga alternativas de solución 

que puedan ser consensuados con la entidad encargada, a través de espacios participativos 

adecuados.  

Adicionalmente, cuando la ciudadanía entiende cuales son las acciones a ejecutar en 

beneficio de atender sus necesidades, es crucial que estos comprendan que se debe llevar a cabo 

algo denominado política pública y la naturaleza de la misma. Es así que, de acuerdo a Aguilar y 

Lima (2009) una política pública no es una acción llevada a cabo esporádicamente, sino que, abarca 

un conglomerado de acciones que siguen una planificación para poder ser ejecutadas y que el 

resultado de estas sea fructífero ante las demandas sociales. Es por ello que las acciones antes de 

ser puestas en marcha, deben definirse en base a un conjunto de pautas previamente elaboradas 

alineados a quienes son los entes o figuras encargadas de dirigirlas, sustentadas así mismo bajo 

recursos económicos capaces de, implementar todos los elementos que integran la política pública. 
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8. Conclusiones 

Se destaca que, la vinculación de la ciudadanía y las autoridades es más que importante ya 

que de acuerdo a las observaciones realizadas por parte del investigador, sumado a la información 

proporcionada por los moradores de la comunidad, se ha evidenciado una infraestructura precaria 

en el sector aunado a la ausencia de algunos servicios como el alumbrado público y la inexistencia 

de señalética vial cuya función al final de cuentas es preponderante para la delimitación barrial. 

Ante lo mencionado, el resultado es que la calidad de vida de los ciudadanos se está viendo afectada 

negativamente, pues éstos claman que, si existiera una mejora en la calidad de los servicios del 

barrio, se podría conseguir que los moradores deseen permanecer en su comunidad y no buscar 

alternativas para emigrar. 

Las capacitaciones acerca de los mecanismos de participación ciudadana se llevaron a cabo 

con éxito, abordando todos los temas planificados en el material didáctico, en los que, se evidenció 

una notable participación por parte de los moradores a la actividad programada. Ante el fuerte 

interés por conocer las alternativas de empoderamiento por parte de los moradores, fue posible 

enriquecer los conocimientos del barrio para que a posteriori se puedan plantear estrategias en el 

accionar para una mejora calidad de vida a los habitantes de la localidad. Finalmente, es preciso 

acotar que las capacitaciones, favorecieron a la creación de un espacio de debate para que los 

ciudadanos expresen sus experiencias e ideas concernientes a los mecanismos participativos, 

haciendo énfasis en que éstos no solo queden en la teoría, sino que se pongan en práctica.  

En lo concerniente al último objetivo, se consiguió plantear un plan de acción enfocado a   

propuestas de solución a la necesidad identificada en el territorio, la cual fue la ausencia de 

asfaltado en las vías que abarcan el barrio Carmelo. Éste fue presentado a los actores involucrados 

en el proyecto, para con ello definir acuerdos y compromisos con las diversas partes logrando que, 

a través de éstos, se provea una mejora en las condiciones sociales de la localidad resaltando el 

trabajo mancomunado entre diversos actores para que, se cristalicen las propuestas establecidas y 

acordes a la realidad barrial en conjunto con la disponibilidad de recursos que, favorezcan a la 

ejecución de proyectos en la localidad.  
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9. Recomendaciones 

En concordancia con la primera conclusión, es pertinente promover espacios participativos 

accesibles a la ciudadanía así como programas de capacitación que, fortalezcan la cultura de la 

participación en asuntos públicos cuyos ciudadanos tengan conocimientos sólidos acerca de los 

mecanismos participativos, sin olvidar la relevancia que tiene una organización barrial y la 

colaboración que ésta requiere de parte de la comunidad, creando un entorno integral en la localidad 

y las soluciones a las problemáticas barriales aborden en su mayor parte a todo el territorio, para 

con ello potenciar el sentido de pertenencia de los individuos acerca de su localidad y evitar que 

éstos se aíslen antes la necesidades que padecen, comprendiendo que es la única forma de mejorar 

sus condiciones sociales. 

En consonancia a los mecanismos de participación ciudadana, es prudente definir 

programas de difusión en lo concerniente a la participación de las personas en asuntos públicos, 

desde un enfoque legal y técnico para que éstos sirvan formas de promover conocimiento en los 

habitantes acerca de sus facultades participativas, y así mismo promover la cultura de la 

participación entre ciudadanos, sin distinción alguna de los estratos sociales y suprimir las barreras 

que existen en el vínculo de autoridad y moradores, y finalmente conseguir un entorno integral en 

los mecanismos participativos existentes cómo un medio clave para que los ciudadanos sepan que 

pueden ser escuchados ante las autoridades.  

Es recomendable, dar seguimiento estratégicamente a un plan de acción y las actividades 

del mismo, por lo cual es idóneo establecer un comité de monitoreo el cual se conforme por parte 

de diversos actores interesados cuyo rol debe estar orientado a supervisar que los acuerdos y 

compromisos pactados, se estén cumpliendo a cabalidad en pro de promover la transparencia en el 

accionar de la autoridad competente y asegurar que se ejecuten actividades referente a brindar una 

mejora en la realidad del barrio, paralelamente a que se pretende generar una percepción positiva 

de la gestión pública por parte de los ciudadanos, y que éstos sean quienes establezcan si las 

acciones a llevar a cabo tienen un impacto relevante en el entorno del barrio. 
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11. Anexos 

Anexo 1.  

Coordinación con las organizaciones barriales para programar el diagnóstico 
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Anexo 2.  

Socialización del proyecto de vinculación con la sociedad con los moradores de los barrios, 

reactivación o creación de directivas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                 CONVOCATORIA                                                       

 

Estimados moradores 

Por medio de la presente, invitamos cordialmente a todos los residentes del barrio “Carmelo” de la Parroquia 

Chuquiribamba a asistir este próximo 29 de mayo del 2024, a las 15H00, asistan a la Casa Comunal del barrio, a la 

presentación del Proyecto de Vinculación “Soluciones Barriales Participativas”. El objetivo de esta convocatoria es dar a 

conocer en detalle el proyecto y, al mismo tiempo, brindar un espacio para que expresen las preocupaciones y necesidades 

que afectan a su comunidad. Posteriormente, buscaremos establecer un acercamiento entre los habitantes del barrio y las 

autoridades pertinentes de la Parroquia para dar a conocer las problemáticas del barrio y fomentar soluciones conjuntas. 

La participación activa de todos los moradores es fundamental para construir un barrio más unido y seguro. Agradecemos 

de antemano su presencia y valioso aporte.  

Atentamente,  

Estudiantes del último ciclo de la carrera de Administración Pública de la Universidad Nacional de Loja.  
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Anexo 3.  

Acta de reactivación de la directiva 
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Anexo 4.  

Acta de compromisos con la directiva del barrio 
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Anexo 5.  

Ficha de observación 
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Anexo 6.  

Encuesta  
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Anexo 7.  

Entrevista 
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Anexo 8.  

Aplicación de herramientas 
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Anexo 9.  

Socialización y ponderación de problemáticas 
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Anexo 10.  

Diseño de los contenidos y materiales didácticos para las capacitaciones 
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                                                                 CONVOCATORIA                                                        

Estimados moradores 

Por medio de la presente, invitamos cordialmente a todos los residentes del barrio “Carmelo” de la Parroquia Chuquiribamba a asistir este 

próximo 20 de Julio del 2024, a las 10H00, asistan la Casa Comunal del barrio, a la capacitación de mecanismos de participación ciudadana. 

El objetivo de esta convocatoria es dar a conocer los diversos mecanismos de participación disponibles para los habitantes del sector. 

La participación activa de todos los moradores es fundamental para construir un barrio más unido y seguro. Agradecemos de antemano su 

presencia y valioso aporte.  

Atentamente,  

Estudiantes del último ciclo de la carrera de Administración Pública de la Universidad Nacional de Loja.  

 

 

 

Anexo 11.  

Convocatoria y capacitación acerca de mecanismos de participación ciudadana 
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Anexo 12.  

Oficio dirigido a la Empresa Eléctrica EERSSA S.A. 
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Anexo 13.  

Oficio dirigido al presidente del GAD Parroquial de Chuquiribamba para la generación del 

espacio de socialización del plan de acción 
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Anexo 14.  

Reunión para la socialización del plan de acción 
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